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Alegación presentada

Ambos convenios derivan de una subvención concedida por la Junta de Castilla y 

León y que se articulan a través de un convenio de colaboración con posterioridad a su 

concesión (carpeta núm. 5). 

Contestación a la alegación

Con independencia de que la forma de articular una subvención directa sea a 

través de dichos convenios, el análisis de las funciones y actividades a las que se obliga el 

sujeto conveniente pone de manifiesto la existencia de una prestación a la 

Administración, destinataria del servicio que se presta y que paga a través de dicha 

subvención directa, por lo que podría ser objeto de contratación administrativa.  

No se admite la alegación toda vez  que no desvirtúa el contenido del informe.

Párrafo alegado (página 159)

ANEXO III.- INCIDENCIAS EN LA COMUNICACIÓN DE CONVENIOS 

ANEXO III.1.- CONVENIOS NO ENVIADOS AL CONSEJO DE CUENTAS 

Alegación presentada

Las Consejerías de Economía y Empleo y de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y 

León firmaron durante el año 2005 varios convenios con entidades locales para la promoción 

de vehículos eléctricos e híbridos en los servicios municipales. La tramitación de dichos 

convenios y el cumplimiento de los requisitos derivados de lo establecido en el Decreto 

248/1998, de 26 de noviembre, por el que se regula el funcionamiento del Registro General de 

Convenios de la Administración de la Comunidad de Castilla y León se realizó por parte de la 

Consejería de Economía y Empleo. 

Contestación a la alegación

El informe identifica los Convenios que previo requerimiento no fueron enviados 

en la relación que por parte de la Consejería se remitió al Consejo  de Cuentas, una vez 

contrastada esa relación con la información que figura en el Registro de Convenios. Por 

tanto en este Registro figuran a nombre de la Consejería de Medio Ambiente y no de 

Economía y Empleo. 

Tratamiento de las Alegaciones  
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No se admite la alegación toda vez  que no desvirtúa el contenido del informe.

Párrafo alegado (página 159)

ANEXO III.- INCIDENCIAS EN LA COMUNICACIÓN DE CONVENIOS 

ANEXO III.2.-CONVENIOS NO COMUNICADOS AL REGISTRO DE CONVENIOS 

Alegación presentada

La relación que figura en el Anexo III.2 como convenios no comunicados al registro 

de Convenios hay que hacer constar lo siguiente: 

Incidencia Convenios núms. 7, 91 y 177.- No se hace ninguna alegación contra la 

incidencia detectada. 

Incidencia Convenio núm. 169.- El Convenio núm. 169 fue comunicado, registrado y 

publicado, se adjunta documentación. La fecha de publicación aparecía reflejada en el listado 

que en su día se envió al Consejo de Cuentas de Castilla y León (carpeta núm. 6). 

Incidencia Convenios núms. 200-201 y 211-213, 216-218 Y 220.- Los Convenios 

núms. 200-201 y 211-213, 216-218 Y 220 fueron comunicados y registrados, se adjunta 

documentación (Carpeta núm. 7). 

Incidencia Convenio núm. 229.- El Convenio que figura con el núm. 229 es un 

"Acuerdo de gestión entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y 

D. Germán Escrivá de Romaní y Mora, para el desarrollo de actuaciones encaminadas a la 

mejora del hábitat del águila imperial ibérica". El art. 1.1 del Decreto 248/1998, de 26 de 

noviembre, por el que se regula el funcionamiento del Registro General de Convenios de la 

Administración de la Comunidad de castilla y León, establece que el Registro General de 

Convenios tiene por objeto la inscripción de Convenios que suscriba la Administración 

Autonómica con entidades o personas jurídico-públicas o privadas, caso que no concurre en el 

citado núm. 229. 

Contestación a la alegación

Se aceptan las alegaciones correspondientes a los convenios números  169, 200-

201 y 211-213, 216-218 y 220, excepto las del convenio 229, puesto que el artículo aludido 

hace referencia a personas privadas, suprimiéndoles de la relación que figura en el 

cuadro y se  sustituye la redacción del siguiente párrafo de la página 66 del informe 
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provisional, ya modificado como consecuencia de las alegaciones de la Consejería de 

Fomento (página 29):  

“Una vez comparada dicha información, se detectó que 98 convenios suscritos no se 

habían comunicado al Registro, de los cuales 42 expedientes correspondían al ITA, lo que 

supone un 9,02% de la totalidad de los convenios que figuran en las relaciones certificadas 

al Consejo de Cuentas, incumpliéndose en estos casos el artículo 1.1 del Decreto 248/1998 

de 30 de noviembre. Por otra parte, una vez examinada la información del Registro se 

verifica que 56 convenios que figuran en el mismo, 46 de ellos suscritos con entes públicos 

y 10 con sujetos privados, no se han incluido en las relaciones certificadas por las 

Consejerías y Entes Institucionales. Los expedientes afectados figuran en el Anexo III del 

presente informe.”

Por la siguiente redacción: 

“Una vez comparada dicha información, se detectó que 88 convenios suscritos no se 

habían comunicado al Registro, de los cuales 42 expedientes correspondían al ITA, lo que 

supone un 8,10% de la totalidad de los convenios que figuran en las relaciones certificadas 

al Consejo de Cuentas, incumpliéndose en estos casos el artículo 1.1 del Decreto 248/1998 

de 30 de noviembre. Por otra parte, una vez examinada la información del Registro se 

verifica que 56 convenios que figuran en el mismo, 46 de ellos suscritos con entes públicos 

y 10 con sujetos privados, no se han incluido en las relaciones certificadas por las 

Consejerías y Entes Institucionales. Los expedientes afectados figuran en el Anexo III del 

presente informe”. 
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VI. ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Párrafo alegado (página 43)

-El contrato de obras nº 112 cuya duración es de 15 meses tenía como fecha final de 

terminación, incluida una prórroga de 2 meses, el 3 de abril de 2007 sin que se tenga 

constancia de la existencia de nuevas prórrogas. Sin embargo, la obra se suspende 

temporalmente el 10 de abril de ese año con el fin de esperar a que se terminara el curso 

escolar, una vez terminado el plazo de ejecución, finalizando las obras el 26 de agosto de 

2007. En esta obra al suspenderse su ejecución el 10 de abril de 2007 se suspendió también 

la emisión de certificaciones, formalizándose la del mes de marzo a primeros de julio, cuando 

el punto 17 del PCAP remitía al artículo 145.1 del TRLCAP, con el consiguiente perjuicio 

para el contratista, puesto que a la fecha de la suspensión ya debería haber estado 

confeccionada la misma.

Alegación presentada

El periodo de ejecución comprendido entre el levantamiento de la suspensión temporal 

total y la finalización de las obras está amparado en una ampliación de plazo de 1 mes y 24 

días, aprobada por Orden de 26 de junio de 2007, de la Consejería de Educación. Esta orden, 

además de acordar el levantamiento de la suspensión total, dispone la ampliación del 

mencionado plazo de ejecución (se adjunta copia de la citada orden de ampliación de plazo y 

del acta de levantamiento de la suspensión; doc. 1). 

Contestación a la alegación

La alegación no justifica la incidencia que se pone de manifiesto en el informe por 

la que la certificación de marzo se formalizó en julio y no en marzo, con el perjuicio 

consiguiente para el contratista. 

No se admite la alegación toda vez  que no desvirtúa el contenido del informe.

Párrafo alegado (página 44)

En el contrato nº 113, se incumple el artículo 88.2 del TRLCAP ya que la resolución 

de adjudicación no contempla el plazo de ejecución en la misma, de 12 meses de duración, 

siendo un criterio de valoración en los PCAP. A su vez siendo la fecha prevista de 

finalización de las obras el 12 de septiembre de 2006, existe un acta de comprobación el 7 de 
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septiembre de 2006, por el que se da un plazo de 30 días para subsanar defectos, para 

terminar recibiéndose de conformidad el 30 de noviembre de 2006. Consecuencia de ello, en 

la certificación de octubre existe obra certificada por el 12,85% del presupuesto que se 

habría realizado fuera de plazo. El órgano encargado de la función interventora hace 

mención a las posibles penalidades con arreglo al artículo 95, pero no consta en el 

expediente que se haya penalizado a esta obra por demora. Constan 14 certificaciones por un 

importe total de 2.075.826,85 euros, 20.461,53 euros menos del importe de adjudicación. No 

hay una certificación final. 

Alegación presentada

La Orden de 22 de agosto de 2008, de la Consejería de Educación, por la que se 

adjudica el contrato no incumple el artículo 88.2 del TRLCAP por el hecho de no hacer 

mención expresa al plazo de ejecución del contrato: 12 meses - el adjudicatario oferta una 

reducción de 2 meses sobre el plazo inicialmente previsto, 14 meses-. 

El incumplimiento del artículo 88.2 del TRLCAP por la resolución de adjudicación del 

contrato supondría, a la luz del tenor literal de este precepto, la ausencia de motivación de la 

Administración en la adjudicación del contrato, circunstancia ésta que no acontece en el caso 

nos ocupa pues el órgano de contratación ha efectuado la adjudicación, y así lo declara 

expresamente, de acuerdo con la propuesta de la mesa de contratación y del informe técnico 

de valoración de ofertas. 

El mencionado precepto exige que la adjudicación del contrato se motive con 

referencia a los criterios de adjudicación del concurso que figuren en el pliego, y esta 

motivación  existe en la citada orden pues en ella se identifica y se hace referencia expresa a  

la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación y al informe técnico de valoración de' 

ofertas que sirve de base a esa propuesta y en virtud del cual la adjudicación recae en el 

licitador que ha obtenido mayor puntuación tras la aplicación de los criterios de selección, 

indicándose expresamente esta circunstancia. Además, en la parte dispositiva de esta orden se 

declara expresamente que "se adjudica ... la ejecución del contrato '" de acuerdo con las 

condiciones que componen la oferta del adjudicatario ...". Asimismo, el acta de la mesa de 

contratación por el que se propone la adjudicación del contrato se remite expresamente al 

informe de valoración de ofertas al señalar que "el resto de las condiciones que componen la 

oferta de la empresa adjudicataria aparecen detalladas en el citado informe". 
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Por razones obvias desde el punto de vista material y de eficacia y economía 

administrativa la resolución administrativa por la que se adjudica este contrato no puede 

reproducir el contenido del informe técnico de valoración de las ofertas con arreglo a los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego, ni tampoco puede describir el contenido de 

la oferta del adjudicatario, bastando en estos casos con una identificación y referencia clara y 

precisa a los informes y propuestas que han servido de base y fundamento a la decisión del 

órgano de contratación, máxime cuando en dicha resolución expresamente se dispone que la 

ejecución del contrato que se adjudica se realizará de acuerdo con las condiciones que 

componen la oferta del adjudicatario. 

Por lo expuesto, esta Consejería considera que la Orden de 22 de agosto de 2008, por 

la que se adjudica el contrato, está suficientemente motivada en relación con todos los 

criterios de adjudicación que figuran en el pliego, tal como exige el artículo 88.2 del 

TRLCAP. Téngase en cuenta en este sentido la jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre la 

motivación de los actos administrativos que esta Consejería ya ha invocado en ocasiones 

anteriores (STS de 13 de mayo de 1994, en la que se establece que La motivación debe 

hacerse con sucinta referencia a los hechos v fundamentos de derecho (Art.43 LPA y hoy, 

Art. 54 LRJ-PAC). La jurisprudencia entiende cumplido el requisito de la motivación cuando 

en la resolución se acepten e incorporen al texto de la misma informes o dictámenes previos; 

STS 19 de enero de 1974, de 27 abril 1983 y 14 de octubre 1985, entre otras). 

(Se adjunta copia de la citada Orden de adjudicación y de la propuesta efectuada en 

este sentido por la mesa de contratación; doc. 2.1). 

Por otra parte, en relación con el contrato nº 113 consta al órgano gestor un saldo de 

20.461, 53 € que se corresponde con obra que finalmente no fue ejecutada. Igualmente consta 

la certificación final de obra por importe de 209.143,48 €, tramitada en diciembre de 2006 (se 

adjunta copia de la carátula de la certificación final; doc. 2.2). 

Contestación a la alegación

En relación con la parte de la alegación referida a la motivación de la resolución 

de adjudicación, si bien es cierto que solamente por el plazo no se entiende el 

incumplimiento del artículo 88 del TRLCAP, el informe pone de manifiesto que, siendo 

un criterio de adjudicación la reducción del plazo de ejecución y adjudicándose el 

contrato a la oferta más ventajosa, las razones de dicha adjudicación no están motivadas 
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en la resolución de adjudicación puesto que tan sólo alude a la propuesta de 

adjudicación y al informe de valoración. No se discute que en el expediente obre toda la 

documentación y que la resolución de adjudicación sea acorde con la propuesta de la 

Mesa, sino si el contenido de la resolución expresa suficientemente la motivación a la que 

se refiere el artículo 88 del TRLCAP.

La resolución por la que se adjudica un concurso ha de ser motivada de manera 

expresa.  La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución 

cuando se incorporen al texto de la misma.(Artículo 89.5 de la LRJAP-PAC). Si se hace 

por referencia a los mismos, debe estar al alcance y unirse por tanto a la resolución, 

circunstancia que no consta que se haya producido. 

No se admite la alegación toda vez  que ratifica el contenido del informe. 

Por otra parte, según la información aportada se admiten las alegaciones 

referidas a las certificaciones, y se acepta parcialmente la alegación, modificándose el 

párrafo alegado que se redacta de la siguiente manera: 

“En el contrato nº 113, se incumple el artículo 88.2 del TRLCAP ya que la 

resolución de adjudicación no contempla el plazo de ejecución en la misma, de 12 meses de 

duración, siendo un criterio de valoración en los PCAP. A su vez siendo la fecha prevista 

de finalización de las obras el 12 de septiembre de 2006, existe un acta de comprobación el 

7 de septiembre de 2006, por el que se da un plazo de 30 días para subsanar defectos, para 

terminar recibiéndose de conformidad el 30 de noviembre de 2006. Consecuencia de ello, 

en la certificación de octubre existe obra certificada por el 12,85% del presupuesto que se 

habría realizado fuera de plazo. El órgano encargado de la función interventora hace 

mención a que si hubiera habido demora en la ejecución por causas imputables al 

contratista, habría que optar por resolver o por la imposición de penalidades diarias, 

habiéndose firmado por este mismo órgano el acta de recepción de obra con fecha de 30 de 

noviembre de 2006.”

Párrafo alegado (página 44)

- En el modificado del contrato de obras nº 115 no se justifica suficientemente, 

conforme al artículo 101 del TRLCAP, la necesidad nueva ni una causa imprevista que 

motiva dicho modificado, basándose en hechos tales como la nueva distribución de la planta 
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baja debido al cambio de sede, el deterioro de elementos estructurales, así como otros 

elementos en mal estado. Lo mismo sucede en el contrato nº 118, en el que se alega como 

causa justificativa una variación de las características previstas en el subsuelo para lo que se 

encomienda un estudio geotécnico, cuando este estudio es obligatorio realizarlo previamente a 

la realización del proyecto, en virtud de lo establecido en el artículo 124.3 del TRLCAP.

Alegación presentada

Modificado del contrato de obras nº118: 

El estudio geotécnico sí se contrató previamente a la redacción del proyecto de 

ejecución de. la obra de referencia y este estudio arrojó una información determinada sobre 

las características del subsuelo sobre la que se plantearon las hipótesis consideras en el 

proyecto.

Como los estudios geotécnicos están basados en catas del terreno, al efectuar en el 

caso concreto de la obra que nos ocupa el vaciado del terreno para la construcción del edificio 

se encontró un subsuelo distinto del esperado, lo que motivó que se solicitara a la empresa de 

control de calidad un nuevo estudio geotécnico para determinar la capacidad resistente del 

nuevo firme encontrado. Así se pone de manifiesto en sendos informes técnicos del servicio 

de Construcciones y Equipamiento de la Dirección General de Infraestructuras y 

Equipamiento de esta Consejería (se adjunta copia; doc. 3). 

La modificación del contrato se ajusta, por tanto, a lo dispuesto en al artículo 101 del 

TRLCAP, pues se debe a causas que no se pudieron prever con el estudio geotécnico que se 

contrató previamente a la redacción del proyecto de ejecución de la obra, afecta a unidades de 

ejecución de la obra proyectada y, por lo tanto, a elementos del contrato, y obedece a razones 

de interés público ya que de no abordarse la modificación del sistema de cimentación previsto 

en el proyecto hubiera sido imposible llevar a buen término la ejecución de la obra. 

Contestación a la alegación

Se acepta la alegación suprimiéndose la frase del párrafo del informe referida al 

contrato nº 118. 

Párrafo alegado (página 44)

En el expediente nº 117 no se han podido analizar las causas de la prórroga al no 

facilitarse entre la documentación recibida.
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Alegación presentada

Se adjunta copia del expediente de ampliación del contrato: Orden de 10 de agosto de 

2006, por la que se amplia el plazo de ejecución en 2 meses, propuesta de ampliación del 

plazo por el centro directivo, petición de prórroga realizada por la empresa e informe técnico 

del director de obra (se adjunta copia; doc. 4). 

Contestación a la alegación

Se acepta la alegación suprimiéndose el párrafo del informe. 

Párrafo alegado (página 45)

En los expedientes 112 a 120 y 123 el reembolso de los gastos de publicidad de la 

licitación ha sido satisfecho directamente por el adjudicatario al BOCyL, incumpliendo el 

artículo 19.2 del Decreto 111/2004, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y 

funcionamiento del Boletín Oficial de Castilla y León. Además, en 6 de ellos, los números 

112 a 115, 120 y 123, se ha insertado publicidad en un medio privado, mediante la 

contratación verbal con una agencia de publicidad, pagando también el adjudicatario 

directamente a la empresa, con lo que se considera incumplido el artículo 55 del TRLCAP. 

Alegación presentada

Siguiendo las indicaciones dadas por el Consejo de Cuentas en informes anteriores, en 

el presente ejercicio la Consejería de Educación ha tramitado un expediente de gasto con 

cargo al capítulo 2 de Secretaria General para hacer frente directamente al pago de los 

anuncios de licitación de los contratos tramitados por esta Consejería. 

De acuerdo con esto se ha incorporado con carácter general en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares el clausulado siguiente: En el plazo de 15 días hábiles (10 días, si 

el expediente ha sido tramitado por urgencia) desde la publicación de la adjudicación 

provisional en el Boletín Oficial de Castilla y León o en el perfil de contratante, el 

adjudicatario provisional deberá presentar ante la mesa de contratación la siguiente 

documentación: 3) Los documentos que acrediten el reintegro a la Consejería de Educación de 

los  gastos de publicidad de licitación del contrato. Con esta finalidad se adjuntará a la 

notificación de la adjudicación provisional la liquidación de este gasto previamente satisfecho 

por la Consejería de Educación. 
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Contestación a la alegación

La alegación ratifica el  contenido del informe.

En este sentido, el Consejo de Cuentas valora muy positivamente el esfuerzo 

realizado, siendo de conformidad con sus conclusiones y recomendaciones el sistema 

seguido por esta Consejería. Sin embargo, sería deseable que el resto de órganos de 

contratación de la administración regional se sumaran al mismo y no mantuvieran 

posturas diferentes sobre esta cuestión. 

Párrafo alegado (página 45)

- En los 6 contratos de suministros, números 124 al 129, para el que se ha utilizado el 

procedimiento excepcional negociado sin publicidad previa amparado en lo dispuesto en el 

artículo 182.c) del TRLCAP, la exclusividad del adjudicatario se basa en que se adquieren 2 

periódicos y una revista temática semanal en 2 periodos distintos, por ser éstos los que ya 

ofrecen esta información entre sus páginas. 

Alegación presentada

Estos contratos tienen como principal y fundamental finalidad la de proporcionar a los 

centros escolares unos materiales con que acometer actuaciones de tipo didáctico, y han sido 

seleccionados por su calidad, actuación permanente y enfoque. Estos materiales no poseen 

equivalente en la actualidad en el ámbito espacial al que van destinados y están sujetos a unos 

derechos exclusivos de autoría, edición y propiedad intelectual, lo que ha determinado, 

finalmente, el tipo de contratación.  

Contestación a la alegación

La alegación argumenta que dichos adjudicatarios se han seleccionado 

previamente, efectuándose unas evaluaciones previas en base a criterios como la calidad, 

materiales etc. Esta selección interna al parecer, puesto que no se acredita la 

concurrencia y publicidad en aras de la transparencia del procedimiento de evaluación, 

no es compatible en este caso con el  procedimiento negociado sin publicidad. Respecto

de la insuficiente acreditación de la exclusividad del suministrador no se ha aporta 

nuevos razonamientos. 

No se admite la alegación toda vez que ratifica el contenido del informe. 
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Párrafo alegado (página 45)

-Para los 10 contratos de servicios examinados, relativos a recopilación de 

información y proyección de imagen a través de agencias informativas, números 130 a 132 y 

139, difusión de información en materia educativa en prensa, 133 y 137, así como en medios 

audiovisuales, 134 y 138, y emisiones radiofónicas, 135 y 136, se utiliza el procedimiento 

excepcional negociado sin publicidad previa amparado en lo dispuesto en el artículo 210 b) 

del TRLCAP, si bien no ha quedado suficientemente acreditado que el adjudicatario sea la 

única empresa que puede prestar el servicio a contratar. En los diferentes casos se produce 

la coincidencia en el objeto de las contrataciones, sin que se justifique suficientemente el 

fraccionamiento al que se refiere el artículo 68.3 del TRLCAP. 

Alegación presentada

Estos contratos obedecen a que las empresas, bien realizan recopilación de 

información y proyección de imagen a través de agencias informativas, bien difunden 

información en materia educativa en prensa, o medios audiovisuales, o emisiones 

radiofónicas, cuyos formatos, contenidos y audiencia, es de imposible comparación con otros 

productos de igual tipo, por lo que razones técnicas (recopilación y difusión) y artísticas 

(contenido y formato), solamente puede encomendarse el objeto del contrato a las empresas 

que poseen los derechos exclusivos de los mismos. 

Contestación a la alegación

La alegación confunde la necesidad publica a satisfacer, (recopilación de 

información y proyección de imagen a través de agencias informativas, difusión de 

información en materia educativa ) con la justificación en el expediente  de que el 

adjudicatario es el único empresario que prestar el servicio, cuando realmente se 

contrata con diferentes medios de información, y por lo tanto con una pluralidad de 

empresarios que pueden satisfacer la necesidad derivada del servicio a contratar, 

aspecto este que es contradictorio con la restricción a la publicidad y concurrencia que 

significa el procedimiento negociado.
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La alusión a la imposibilidad de comparación con otros productos de igual tipo, 

carece de fundamento, tratándose más bien de una justificación de por qué el contrato 

se acomoda al servicio a prestar por el adjudicatario y no al contrario. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el  contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 71)

-El convenio nº 162, realizado con el Consejo Regional de Cámaras Oficiales de 

Comercio e Industria de Castilla y León para concretar las acciones a desarrollar en 2005 

del Convenio marco firmado el 23 de junio de 2000, que consisten básicamente en tres 

actividades: informar sobre el programa Cicerón, dando publicidad al mismo entre las 

empresas e introduciendo los datos de las mismas; programa de estancias en empresas 

formando a los técnicos entrevistadores; por último la realización de un estudio de 

satisfacción en las empresas, para adaptar los ciclos formativos a las necesidades del 

mercado laboral. Todas estas actividades se realizan por el Consejo Regional a cambio de 

una aportación de la Consejería, encontrándose incluidas dentro de las estipuladas en el 

artículo 196 del TRLCAP.

Alegación presentada

El citado convenio, que se suscribe desde el año 2000, fecha en la que se firmó un 

convenio marco para el desarrollo de la formación profesional en empresas y proyectos 

formativos de interés, se basa en dos preceptos normativos que atribuyen a las Cámaras 

Oficiales y al Consejo Regional de Cámaras de Castilla y León, el desarrollo de acciones 

relacionadas con la formación profesional. 

El primero de estos preceptos es el artículo 2.1 de la Ley Básica 3/1993 de las 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de España, que encomienda a éstas la 

función de colaborar con las administraciones educativas competentes en la gestión de la 

formación profesional reglada, en especial, en la selección y homologación de centros de 

trabajo y empresas y, en su caso, en la designación de tutores de alumnos y control del 

cumplimiento de la programación. En segundo lugar, nos encontramos con el artículo 16.2 de 

la citada norma, que establece que la tercera parte del rendimiento de las cuotas del impuesto 

de sociedades estará afectada a la función de colaboración con las administraciones 
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competentes en procesos de formación a que se refiere el párrafo f) del apartado 1 y los 

párrafos c) y d) del apartado 2 del artículo 2 de la citada ley 

Asimismo, el Decreto 77/1995, por el que se crea y regula el funcionamiento del 

Consejo Regional de Cámaras Oficiales de Comercio e Industria de Castilla y León, dispone 

en su artículo 2: "Sin perjuicio de las competencias que, legal o reglamentariamente, ostenten 

las Cámaras Oficiales de Comercio e Industria, corresponden al Consejo Regional de 

Cámaras, las siguientes: g) En los supuestos y con las condiciones y alcance que establezca la 

Junta de Castilla y León, le corresponderá, además, tramitar los programas públicos de ayudas 

a las empresas, la gestión de servicios públicos relacionados con las mismas cuando la misma 

corresponda a la Comunidad Autónoma, desempeñar las funciones administrativas que se le 

encomienden, y participar en aquellos proyectos de infraestructura y servicios comunes que 

afecten al conjunto de la Comunidad Autónoma. 

Contestación a la alegación

Se acepta la alegación por lo que se suprime el párrafo del informe, se modifica el  

párrafo que le precede así como el primer párrafo de la página 68, afectando también al 

cuadro de la página 67  en lo  referido a los datos de esta Consejería y la conclusión 15 

de la página 79, quedando de la siguiente manera:

Página 67: 

Cuadro nº 11: Convenios enviados y fiscalizados 

Consejería y Entes Institucionales Población Fiscalizados % 
Total 

incidencias
% s/ 

fiscalizados

Nº 52 9 17,31 4 44,44
Presidencia 

Importe 16.494.767,62 336.528,62 2,04 169.500,00 50,37

Nº 12 4 33,33 1 25,00
Hacienda 

Importe 141.920,00 5.520,00 3,89 5.520,00 100,00

Nº 63 51 80,95 1 1,96
Agricultura y Ganadería 

Importe 8.257.955,01 4.011.170,34 48,57 603.596,26 15,05

Nº 148 46 31,08 1 2,17
Fomento

Importe 92.706.235,24 15.234.450,00 16,43

Nº 43 12 27,91 1 8,33
Sanidad

Importe 2.452.021,47 1.436.477,00 58,58 9.000,00 0,63

Medio Ambiente Nº 229 32 13,97 3 9,38
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Consejería y Entes Institucionales Población Fiscalizados % 
Total 

incidencias
% s/ 

fiscalizados

Importe 143.935.767,97 30.257.328,33 21,02 336.713,86 1,11

Nº 65 15 23,08 1 6,67
Educación 

Importe 26.834.377,70 11.260.807,40 41,96 424.451,40 3,77

Nº 22 10 45,45
Economía y Empleo 

Importe 20.388.197,70 26.898.500,12 131,93

Nº 89 33 37,08Familia e Igualdad 
Oportunidades Importe 5.085.822,23 2.475.900,80 48,68

Nº 126 43 34,13 1 2,33
Cultura y Turismo 

Importe 84.532.404,17 60.271.508,00 71,30 570.278,00 0,95

Nº 65 43 66,15
ITA

Importe 16.238.069,24 15.648.274,24 96,37

Nº. 15 13 86,67
ADE

Importe 16.435.874,99 16.435.874,99 100,00

Nº 11 1 9,09
EREN

Importe 1.127.606,00 49.000,00 4,35

Nº 73 68 93,15
ECYL

Importe 85.574.463,07 15.778.265,60 18,44

Nº 26 14 53,85
Gerencia Regional de Salud 

Importe 3.731.041,23 3.004.646,00 80,53

Nº. 47 34 72,34
Gerencia de Servicios Sociales 

Importe 90.556.669,30 23.485.818,04 25,93

Total Convenios Nº 1.086 428 39,41 13 3,04

Total cuantía Importe 614.493.193 226.590.069 36,87 2.119.060 0,94

Página 68: “En el cuadro anterior se constata que con el examen de 428 convenios 

se ha incrementado el esfuerzo de fiscalización en un 70% con respecto al año anterior, 

detectándose un número de incidencias que en 2005 representa el 3,04% de los convenios 

fiscalizados y tan sólo el 1,20% de la población total de convenios remitida por las 

Consejerías y Entes Institucionales de la Administración de la Comunidad”.  

Página 71:“De los 15 expedientes examinados, números 155 a 169, se han detectado 

incidencias en uno de ellos, lo que supone un porcentaje del 6,67 % del total de los 

suscritos por la Consejería.”

Página 79: 15) En 13 de los 428 convenios examinados se han detectado incidencias 

relativas al objeto recogido en los mismos y su acomodación a lo establecido en el artículo 
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3.1 apartados c) y d) del TRLCAP, que representan el 3,04% de los convenios fiscalizados y 

tan sólo el 1,20% de la población total de convenios remitida por las Consejerías y Entes 

Institucionales de la Administración de la Comunidad. 

Párrafo alegado (página 71)

-El convenio nº 169 celebrado con la Cruz Roja Española, cuyo objeto consiste en 

ampliar el número de centros a los recogidos en el convenio de 14/12/2004, en los que Cruz 

Roja Española se hará cargo de la atención integral a los alumnos con necesidades 

educativas especiales, prestando servicios como el trasporte de alumnos, atención en 

comedores y actividades escolares, incluidos en el ámbito de la contratación administrativa 

regulada en el TRLCAP.

Alegación presentada

Actualmente este convenio suscrito con la Cruz Roja Española ya no esta en vigor al 

no haber sido prorrogado su plazo de ejecución. 

Contestación a la alegación

No se acepta la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 141)

ANEXO II.7.CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  

Se han detectado 21 contratos adjudicados en el 2005 y no comunicados al RPCCyL, 

que corresponden a los expedientes que figuran en el siguiente cuadro: 

Cuadro nº 20: Contratos no comunicados al registro 

Alegación presentada

ANEXO II. Incidencias en la comunicación al Registro Público de Contratos de 

Castilla y León. 21 contratos adjudicados en el 2005 y no comunicados al RPCCyL; cuadro nº 

20 (pág. 8). 

Se adjuntan imágenes (doc. 5) extraídas de la aplicación informática COAD, en su 

apartado "CONSULTA DEL REGISTRO DE CONTRATOS", en la que se puede comprobar 

que expedientes relacionados en el cuadro nº 20 del Anexo II figuran inscritos en el registro. 
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Sólo dos expedientes figuran con la leyenda "Sin Registrar", y se corresponden con los 

números 14847/2005/155 y 14847/2005/193. Estos contratos fueron resueltos antes de llegar a 

su formalización, por ello no fueron comunicados al Registro Público de Contratos (se adjunta 

copia; doc. 6). 

Por otra parte, se adjunta copia (doc, 7) del escrito del Servicio de Contratación de la 

Consejería de Educación, de 26 de septiembre de 2008, enviado a la Junta Consultiva de 

Contratación Administrativa, por el que se remite relación de los expedientes tramitados por 

la Consejería de Educación durante los ejercicios 2005, 2006 Y 2007 de suministros de 

compra centralizada que han sido dados de alta en COAD pero cuya inscripción en el registro 

a través de COAD es imposible para esta Consejería. 

Contestación a la alegación

La documentación presentada en función de los datos que obran en la actualidad 

en  la aplicación COAD es insuficiente puesto que no acredita la existencia de la misma 

en el momento de los trabajos de auditoría, los cuales una vez comprobados ponen de 

manifiesto que la información de esos registros no se enviaron al Consejo Cuentas. El 

hecho de que consten en la aplicación, solamente implica que el error se ha corregido en 

la actualidad. Además, respecto de los contratos sin registrar, en las alegaciones no se 

aporta documentación que soporte la aseveración efectuada.  

Respecto la documentación aportada relativa a los expedientes de suministro  de 

adquisición centralizada, no contiene expedientes afectados por la incidencia que se 

alega, además de ser información de 26 de septiembre de 2008, que extemporáneamente 

se pone a disposición del Consejo de Cuentas en la fase de alegaciones, por lo que no 

procede su examen. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 141)

Por otra parte, el RPCCyL ha comunicado 141 registros que se corresponden con 

contratos adjudicados en distintas fechas a 2005, cuyo importe de adjudicación se eleva a 

78.002.104 euros. Esta cuantía representa el 26,27 % del importe de adjudicación 

comunicado por el Registro de esta Consejería. A continuación se detallan los expedientes

detectados:
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Alegación presentada

ANEXO II. Incidencias en la comunicación al Registro Público de Contratos de 

Castilla y León. Contratos comunicados al Registro, pero no adjudicados en 2005; cuadro 

nº21 (pág. 9, 10, 11 y 12). 

Se desconoce la razón por la que el RPCCyL ha comunicado estos registros, si bien  

podemos deducir que en lo que se refiere a los registros correspondientes a los Servicios 

Centrales de la Consejería, 14847/2005/180 en adelante, se refieren a contrataciones 

anticipadas para  el año 2006, cuya adjudicación se produjo durante el año 2006. Teniendo en 

cuenta que el rango de expedientes solicitados por el Consejo de Cuentas comprendía sólo las

adjudicaciones de 2005, entendemos que estos registros comunicados no han sido 

seleccionados con esta condición. 

Contestación a la alegación

La incidencia puesta de manifiesto en este párrafo afecta  al RPCCYL, cuya 

alegación es la que procede contrastar con la información de la Consejería, que como 

muy bien contesta lo desconoce y supone cuales son los motivos de las diferencias. En 

todo caso es un error de la información suministrada por el RPCCYL al Consejo de 

Cuentas para realizar los trabajos de fiscalización. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. No 

obstante, en función de la alegación efectuada y con el objeto  de mejorar la redacción 

del párrafo, se modifica el que figura en el informe por el siguiente: 

“Existen 25 expedientes por importe de 15.939.225 euros que figuraban en el 

RPCCyL erróneamente como correspondientes a esta Consejería y que sin embargo, no 

han sido facilitados por dicha Consejería al no pertenecer a la misma, lo que supone el 5,38 

% del importe de adjudicación comunicado por el mismo.” 

Párrafo alegado (página 145)

- En los expedientes 12220/2005/002, 14847/2005/180, 14847/2004/141 y 

15074/2004/043, los importes de adjudicación comprobados, 70.031 euros, 4.834.960 euros, 

71.228 euros y 31.600 euros respectivamente, difieren de los que figuran en el Registro.

Tratamiento de las Alegaciones  

64



203351 de Diciembre de 2009B.O. Cortes C. y L. Nº 256

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEON 

Fiscalización de la contratación celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de  la 
Comunidad Autónoma, Ejercicio  2005

Alegación presentada

ANEXO II. Incidencias en la comunicación  al Registro Público de Contratos de 

Castilla y León. Contratos cuyos importes de adjudicación difieren de los que figuran en el 

Registro (pág. 12). 

Excepto en el expediente 14847/2005/180, cuyo importe de adjudicación sí que figura 

erróneo en el Registro ya que, al ser un contrato cofinanciado por dos Consejerías, sólo se 

grabó el importe correspondiente a la Consejería de Educación, en el resto de expedientes los 

importes de adjudicación que constan en el Registro son coincidentes con los importes reales 

de adjudicación, sin que se aprecie contradicción alguna. 

No obstante, adviértase que algunos de estos contratos han sido adjudicados durante el 

año 2004 y no en el año 2005. 

Contestación a la alegación

Respecto a las diferencias de importe de determinados expedientes, que la 

Consejería dice no apreciar, surgieron al comparar los datos facilitados por el RPCCyL 

y las órdenes de adjudicación facilitadas por la Consejería. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 145)

Existen 25 expedientes por importe de 15.939.225 euros incluidos en el RPCCyL que 

corresponden a esta Consejería y que sin embargo, no han sido facilitados al no pertenecer a 

la misma, lo que supone el 5,38 % del importe de adjudicación comunicado por el mismo.

Alegación presentada

ANEXO II. Incidencias en la comunicación al Registro Público de Contratos de 

Castilla y León. Existen 25 expedientes por importe de 15.939.225 euros incluidos en el 

RPCCyL que corresponden a esta Consejería y que sin embargo no han sido facilitados al no 

pertenecer a la misma, lo que supone el 5,38 % del importe de adjudicación comunicado por 

el mismo (pág. 12). 

Esta Consejería no alcanza a comprender esta observación realizada por el Consejo de 

Cuentas al referirse a contratos correspondientes a la Consejería de Educación pero que, sin 

embargo, no pertenecen a la misma. 
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Contestación a la alegación

La incidencia puesta de manifiesto en este párrafo afecta al RPCCYL, cuya 

alegación es la que procede y no la de la Consejería, que como muy bien contesta lo 

desconoce. En todo caso es un error de la información suministrada por el RPCCYL al 

Consejo de Cuentas para realizar los trabajos de fiscalización, puesto que en dicho 

Registro figuran a nombre de la Consejería. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 159)

ANEXO III.- INCIDENCIAS EN LA COMUNICACIÓN DE CONVENIOS 

Alegación presentada

Por otra parte, los códigos de los expedientes relacionados en el ANEXO III no 

pertenecen a la Consejería de Educación ni a ninguna de las Direcciones Provinciales de 

Educación dependientes de la misma. 

Contestación a la alegación

La información relativa al convenio suscrito por la Fundación Universidad de 

Verano ha sido facilitada por el Registro de Convenios. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 



203371 de Diciembre de 2009B.O. Cortes C. y L. Nº 256

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEON 

Fiscalización de la contratación celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de  la 
Comunidad Autónoma, Ejercicio  2005

VII. ALEGACIONES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 

EMPLEO

Párrafo alegado (página 46)

- El reembolso de los gastos de publicidad de la licitación ha sido satisfecho 

directamente por el adjudicatario al BOCyL, incumpliendo el artículo 19.2 del Decreto 

111/2004, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del 

Boletín Oficial de Castilla y León. Además se ha insertado publicidad en un medio privado, 

pagando el adjudicatario directamente a dos agencias de publicidad, con lo que se ha 

incumplido el artículo 55 del TRLCAP. 

Alegación presentada

En lo relativo a los gastos de publicidad en BOCYL y para dar cumplimiento a lo 

establecido en la legislación vigente sobre publicidad en prensa de la licitación de los 

diferentes expedientes de contratación, esta Consejería realiza con diferentes agencias de 

publicidad contratos menores vinculados al contrato principal, de acuerdo con el TRLCAP, 

cuyo art. 56 establece que la tramitación del expediente sólo exigirá la aprobación del gasto y 

la incorporación al mismo de la factura, si bien el pago, en su caso, será realizado por el 

adjudicatario como consecuencia de la obligación asumida en el pliego. 

Contestación a la alegación

Con independencia del mayor o menor acierto de la utilización del contrato 

menor en estos casos, el informe pone de manifiesto una contratación supuestamente 

verbal con una  empresa que inserta la publicidad, pero pagando un tercero, que es el 

adjudicatario. Si el contrato principal obliga al adjudicatario a pagar al órgano que 

contrata, no se acredita suficientemente en virtud de qué causa se realiza el pago directo 

por el contratista a  la empresa de publicidad, que sería un tercero ajeno a la relación 

contractual, sin  tener tampoco constancia documental  de la existencia del contrato 

menor.

Por otra parte, esta postura es contraria a la mantenida por la Consejería de 

Educación o la Gerencia Regional de Salud, siendo deseable que el resto de órganos de 

contratación de la administración regional se sumaran al mismo y no mantuvieran 

posturas diferentes sobre esta cuestión. 
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No se admite la alegación toda vez  que ratifica el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 47)

-En el contrato de suministros nº 145, referido a la adquisición de software para el 

sistema de información geográfico de la Consejería, se ha utilizado el procedimiento 

excepcional negociado sin publicidad previa amparado en lo dispuesto en el artículo 182.c) 

del TRLCAP, basándose en la exclusividad que tiene el adjudicatario en España y 

justificándose en que la misma empresa adquirió anteriormente este software para el que se 

necesita aumentar el número de licencias. En el expediente consta un certificado de 

exclusividad para España de la misma empresa si bien esta justificación  no acredita 

suficientemente que tan sólo pueda encomendarse el suministro a un único proveedor. 

Alegación presentada

En lo relativo al contrato de suministros 145 (15499/2005/021: suministro del software 

para el sistema de información geográfica de la Consejería). Este contrato tiene por objeto la 

ampliación y mantenimiento de las licencias de software del Sistema de Información 

Geográfica que da soporte a la explotación de datos de carácter geográfico que se generan en 

la Consejería. Los estándares de este sistema en la Junta de Castilla y León y los que utiliza la 

Consejería se basan en la familia de productos SIG de la compañía ENVIRONMENTAL 

SYSTEMS RESEARCH INSTITUTE, INC. (ESRl). Dicha compañía ha certificado que el 

distribuidor autorizado exclusivo para España es ESRl España. Consta en el expediente 

traducción jurada autentificada por notario del documento original en inglés emitido por el 

fabricante (Se adjunta fotocopia). 

Dado que en el informe del Consejo no se aducen las razones por las cuáles esta 

acreditación se entiende insuficiente o qué acreditaciones o documentos justificantes sería 

necesario incorporar al expediente, no es posible efectuar alegaciones al respecto. 

En lo que se refiere al resto de los contratos, en todos los expedientes constan en los 

diferentes informes las razones técnicas a las que se atribuye esta exclusividad. 
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Contestación a la alegación

Se acepta la alegación respecto del contrato nº 145, por lo que se procede a la 

supresión del párrafo alegado en el  informe y a la modificación del segundo  párrafo de 

la página 47, quedando de la siguiente manera: 

“La justificación de la restricción a la publicidad y concurrencia, recogidos en el 

artículo 11 del TRLCAP, que significa el procedimiento negociado se entiende insuficiente 

en 9 de los 10 expedientes examinados, lo que representa un 91,74 % del total del gasto de 

la muestra fiscalizada. Estos contratos son los siguientes:” 

También se modifica la conclusión 12 de la página 78 con los siguientes 

porcentajes: 

“Tanto en el ámbito de la Administración General como Institucional de la 

Comunidad de Castilla y León se ha verificado que la justificación de la restricción a la 

publicidad y concurrencia que implica la utilización del procedimiento negociado sin 

publicidad en la adjudicación de los contratos fiscalizados, no se ha acreditado de manera 

suficiente en el 75,63% de los expedientes examinados cuyo número e importe representan 

el 9% y el 25,45% de la población total adjudicada por este procedimiento.”

Respecto del resto de los expedientes no se cuestiona que no conste el informe 

técnico motivando la exclusividad, sino que esta motivación es insuficiente puesto que no 

ha quedado suficientemente acreditado que el adjudicatario sea la única empresa que 

puede prestar el servicio a contratar, cuando en algunos casos dichos contratos se 

efectúan con diferentes medios y se acomoda el contrato al adjudicatario y no este a la 

necesidad publica a satisfacer con el servicio. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 146)

ANEXO II.- INCIDENCIAS EN LA COMUNICACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONTRATOS DE CASTILLA Y LEÓN .ANEXO II.8.CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y 

EMPLEO
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Finalmente existe un expediente, el 15074/2003/025, que conforme a la 

documentación facilitada, no se ha podido comprobar la veracidad de la información 

contenida en el Registro. 

Alegación presentada

En cuanto a la referencia de que "no se ha podido comprobar la información referida al 

expediente 15499/2003/025 por importe de 8.257.421 euros" se informa que debe tratarse de 

un error ya que el expediente 25 del año 2003 es un expediente de adquisición centralizada 

cuyo importe de licitación asciende a 4.307,44 euros y el expediente 25 del año 2005 tampoco 

se corresponde con ese importe. 

Contestación a la alegación

La incidencia puesta de manifiesto en este párrafo afecta al RPCCYL, cuya 

alegación es la que procede y corresponde contrastar con la información de  la 

Consejería, que como muy bien contesta debe tratarse de un error de la información 

suministrada por el RPCCYL al Consejo de Cuentas para realizar los trabajos de 

fiscalización, puesto que en dicho Registro figuran de esa manera. 

No se admite la alegación toda vez que ratifica el contenido del informe. 
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VIII. ALEGACIONES DE LA CONSEJERIA DE CULTURA Y 

TURISMO

Párrafo alegado (página 52)

-En el contrato de obra nº 166 se han cumplido las condiciones de licitación respecto 

al precio. Con respecto al plazo, establecido en 8 meses y medio y cuya finalización prevista 

es 20 de junio de 2006, la última certificación ordinaria corresponde a abril de 2007 y la 

recepción el 25 de septiembre de 2007. Por tanto, existen en el expediente retrasos debido, tal 

y como figura en el expediente de reajuste de anualidades, a la realización concomitante de 

la obra con la celebración de la exposición de las “Edades del Hombre”, pero no hay 

constancia conforme al artículo 96.2 del TRLCAP de las prórrogas y nuevos plazos 

concedidos, así como se incumple también el artículo 110.2 del TRLCAP. A mayor 

abundamiento, uno de los criterios de adjudicación valoraba la disminución del calendario 

de la obra, que se ha tenido en cuenta en la oferta realizada por el adjudicatario. 

Alegación presentada

Se adjunta la documentación referida a las prórrogas y ampliaciones de plazo del 

referido contrato. Respecto a la utilización de la reducción de plazo como criterio de 

adjudicación del contrato, se estima que este criterio no impide que se puedan conceder 

prórrogas o ampliaciones de plazo al adjudicatario, cuando de acuerdo al artículo 96.2 

TRLCAP, el retraso sea producido por causas no imputables al contratista y éste ofrezca 

cumplir sus compromisos  dándole prórroga por un tiempo igual al perdido a no ser que el 

contratista pida uno menor. 

Este criterio de adjudicación es eminentemente un criterio objetivo que no plantea 

problemas en su aplicación y valoración, sin embargo su utilización no debe impedir que a lo 

largo de la ejecución del contrato, puedan ponerse soluciones a circunstancias imprevisibles 

que pueden retrasar el desarrollo de la obra sin que las mismas sean imputables al 

adjudicatario.

No obstante a partir del ejercicio 2007 este criterio de adjudicación se ha eliminado en 

los pliegos de cláusulas que rigen las obras de restauración promovidas por esta Consejería. 
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Contestación a la alegación

La documentación aportada permite explicar las causas de los retrasos a los que 

se refiere el informe, en unos casos debidamente justificadas como es el de la suspensión 

temporal de la ejecución del contrato, ya intuida por la información relativa al 

expediente de reajuste de anualidades, pero en otros casos la documentación presentada 

evidencia que no  se motivan adecuadamente las causas por las que se concede la 

prórroga, no ajustándose por tanto al artículo 96.2 del TRLCAP y afectando por ello, 

como también parece estar de acuerdo la Consejería, al plazo establecido en el contrato, 

que además en este caso es un factor a tener en cuenta en la valoración de las ofertas 

según los criterios de adjudicación. Los tres motivos  por los que se solicita y concede la 

prórroga  no son suficientes para considerarse no imputables al contratista puesto que: 

- el hecho de que determinadas obras no pudieron ser comenzadas en noviembre 

de 2006 por estar suspendida la obra es obvio, porque ya tuvieron su periodo de 

suspensión que se levantó en enero de 2007. 

-la composición del terreno durante la excavación constituye una imperfección 

del proyecto que debió preverse en su estudio geotécnico. 

-la celebración de carnavales es un acontecimiento que se produce de forma 

periódica aproximadamente en esas fechas. 

Por tanto la alegación no desvirtúa lo manifestado en el informe, si bien procede 

modificar el  párrafo alegado redactándose de la siguiente manera: 

“-En el contrato de obra nº 166 se han cumplido las condiciones de licitación 

respecto al precio. Con respecto al plazo, establecido en 8 meses y medio y cuya finalización 

prevista es 20 de junio de 2006, la última certificación ordinaria corresponde a abril de 

2007 y la recepción el 25 de septiembre de 2007. Según la documentación aportada  del 

expediente el retraso es debido a la suspensión temporal de las obras hasta enero de 2007, 

debida  a la realización concomitante de la obra con la celebración de la exposición de las 

“Edades del Hombre”, así como a una prorroga solicitada ese mismo mes alegando tres 

motivos  que no justifican suficientemente que su causa se deba a razones no imputables al 

contratista conforme al artículo 96.2 del TRLCAP. Se incumple  también el plazo del  

artículo 110.2 del TRLCAP. A mayor abundamiento, uno de los criterios de adjudicación 

valoraba la disminución del calendario de la obra, que se ha tenido en cuenta en la oferta 

realizada por el adjudicatario.” 
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No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 53)

-En el contrato de obras nº 167, el plazo previsto de 18 meses finalizaba el 30 de 

mayo de 2007, no habiéndose aportado el acta de recepción ya que la Comunidad Autónoma 

como órgano de contratación ha argumentado que la obra está sin finalizar. Este 

incumplimiento del plazo establecido es debido a que en mayo de 2007 la Intervención 

Delegada de la Consejería repara e interrumpe los pagos de ésta ya que, según lo estipulado 

en el convenio de colaboración entre la Consejería y la Diputación de Soria para financiar la 

obra, no se ha certificado la aportación de la Diputación, tal y como recoge el artículo 69.2 

del TRLCAP, según el cual en este caso es necesario que la Consejería como órgano de 

contratación acredite la plena disponibilidad de todas las aportaciones y el orden de su 

abono. Por tanto, se incumple el artículo 11.2.e) del TRLCAP al no tener el proyecto 

acreditado la existencia de crédito adecuado y suficiente. No se ha dejado constancia en el 

expediente de las posibles indemnizaciones que correspondan a favor del contratista 

conforme al artículo 97.2 del TRLCAP, ni que se haya rescindido el contrato.

Alegación presentada

En la actualidad la ejecución de estas obras se encuentra suspendida desde el 25 de 

julio de 2007, estando pendiente de aprobación un proyecto modificado para hacer frente a las 

necesidades nuevas e imprevistas que han surgido en la ejecución de la obra, no existiendo 

por tanto acto de resolución del contrato. 

Respecto a la acreditación de la disponibilidad de todas las aportaciones económicas, 

se han llevado a cabo los trámites precisos para formalizar una addenda al convenio de 

colaboración inicial suscrito con la Diputación de Sória. Esta addenda una vez formalizada, 

vendrá acompañada de los documentos contables oportunos que garanticen la disponibilidad 

de la aportación económica de la Diputación de Soria atendiendo a las fechas previstas de 

reanudación y finalización de obras. 

Contestación a la alegación

La documentación aportada tan solo acredita la suspensión temporal de la 

ejecución de la obra, por lo que las consideraciones efectuadas sobre los trámites 
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llevados a cabo para acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente no se 

pueden tener en cuenta.

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 53)

-El reembolso de los gastos de publicidad de la licitación en los 4 expedientes 

examinados ha sido satisfecho directamente por el adjudicatario al BOCyL, incumpliendo el 

artículo 19.2 del Decreto 111/2004, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y 

funcionamiento del Boletín Oficial de Castilla y León. Además, en estos cuatro expedientes, 

se ha insertado publicidad en un medio privado, mediante la contratación verbal con dos 

agencias de publicidad para estos cuatro expedientes, con lo que se ha incumplido el artículo 

55 del TRLCAP.

Alegación presentada

1.-Incumplimiento del artículo 19.2 del Decreto 111/2004 

Sin perjuicio de la redacción literal del articulo 19.2 citado, en la fecha a la que se 

refieren las observaciones realizadas en el Informe Provisional la aplicación de las 

disposiciones administrativas mencionadas se encontraba, por otra parte, supeditada a la 

conformidad con la asimismo vigente Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios 

Públicos de la Comunidad de Castilla y León. Nada en dicha Ley parece oponerse, no 

obstante, al criterio seguido en las actuaciones sometidas a control: la regulación específica de 

la Tasa que grava la inserción de anuncios en el boletín carece de normas especiales de 

determinación de los sujetos pasivos, lo que impone remitir a las disposiciones generales que  

Ley contiene al respecto, establecidas en su artículo 8; y este último precepto resulta 

perfectamente compatible con el criterio seguido en las actuaciones sometidas a control, toda 

vez que establece, por una parte: 

1. Serán sujetos pasivos de las tasas, en calidad de contribuyentes, y quedarán 

obligados al cumplimiento de las correspondientes prestaciones tributarias, las personas 

físicas o jurídicas que (...) resulten afectadas o beneficiadas, personalmente o en sus bienes, 

por el servicio prestado o la actividad  realizada que constituyan el hecho imponible y, por 

otra parte, permitiría incluso admitir una actuación indistinta, al amparo de su apartado .4:" La 
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concurrencia de dos o más titulares respecto al hecho imponible obligará a éstos 

solidariamente". 

2.- Incumplimiento del artículo 55 del TRLCAP en la contratación de los servicios de 

una agencia de publicidad. 

En la inserción del anuncio en prensa concurre una actividad realizada de oficio por la 

Administración, encaminada a la realización de los principios de publicidad y concurrencia, 

por una parte, con la responsabilidad que, por otra parte y respecto de los gastos que genere 

tal inserción, corresponde al adjudicatario, dado que es éste quien debe abonarlos,· dentro de 

los límites establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 67.2.g) del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se 

aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Las propias características del objeto del gasto de inserción del anuncio impiden 

conocer quién ha de ser el definitivo responsable de su abono en el momento de su 

realización, toda vez que su finalidad es precisamente anunciar la licitación de cara a la 

determinación del adjudicatario, que será en definitiva quien deberá abonar el importe 

correspondiente a la inserción del anuncio, a menos que la licitación quede desierta, en cuyo 

caso es la Administración quien deberá hacerse cargo de él. 

La contratación de los servicios de la agencia de publicidad por la Administración, a 

estos efectos, se realiza mediante el encargo de la inserción correspondiente, dentro de los 

límites establecidos en el pliego, quedando suspendida la determinación de la persona 

responsable del abono de dicha inserción hasta el momento de la adjudicación, en su caso. 

Esta forma de actuación se considera admisible al amparo de lo dispuesto en el artículo 4 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, toda vez que 

garantiza tanto el cumplimiento de los referidos principios de publicidad y concurrencia como 

el abono por parte del contratista de los gastos legalmente previstos, así como una mayor 

simplificación de los trámites y gastos encaminados a hacer efectivo dicho abono, que 

aconseja el principio de buena administración, respecto de otras alternativas que llevarían al 

mismo resultado, como podría ser la de tramitación del pago del importe con cargo a los 

Presupuestos de la Administración para después proceder a la refacturación al contratista de 

los servicios de la agencia. 

A este respecto es oportuno señalar que el gasto correspondiente al servicio de la 

agencia publicitaria a que se refiere la observación realizada se encuentra dentro de los límites 
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cuantitativos establecidos para su consideración como gasto menor, siendo así que el 

procedimiento seguido para su realización incluye todos los trámites exigidos por la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas (artículo 56 del TRLCAP) para la realización de 

tal clase de gastos. Por todo ello se formula discrepancia acerca de la apreciación del supuesto 

de contratación verbal al que se refieren las observaciones recibidas. 

En estos supuestos si la Consejería procediera a abonar previamente estos gastos, 

acabaría actuando como un intermediario entre el BOCYL y el diario en el que se publica el 

anuncio de licitación, y el adjudicatario final del concurso, y dado que en ningún caso esta 

actuación supondría el ejercicio de una actividad empresarial por parte de esta Consejería, se 

plantearía el problema de la imposible repercusión y recuperación del IVA derivado de este 

servicio. De esta forma la inserción de los anuncios de licitación acabaría suponiendo un coste 

económico para la Administración, dado que el IVA soportado en las facturas de BOCYL y 

de la agencia de publicidad que realiza la inserción en prensa, no podría repercutirse al 

adjudicatario, siendo estos gastos por cuenta del adjudicatario del contrato. 

Contestación a la alegación

Respecto de la argumentación sobre el incumplimiento del artículo 19.2 del 

Decreto 111/2004, basada en lo establecido en el régimen jurídico tributario sobre tasas 

aplicable, puede considerarse coherente conforme a dicha Ley de Tasas, pero no es 

menos cierto que lo que se analiza en este caso es un expediente concreto, las relaciones 

derivadas del contrato y su procedimiento, por lo que existiendo un Decreto que 

establece claramente el cumplimiento de una obligación, no resulta necesario acudir a 

otra legislación más o menos directa que afecte al asunto en cuestión.  

Por otra parte, esta postura es contraria a la mantenida por la Consejería de 

Educación o la Gerencia Regional de Salud, siendo deseable que el resto de órganos de 

contratación de la administración regional se sumaran al mismo y no mantuvieran 

posturas diferentes sobre esta cuestión. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Respecto  del incumplimiento del artículo 55 del TRLCAP en la contratación de 

los servicios de una agencia de publicidad, con independencia de las consecuencias 

fiscales y del mayor o menor acierto de la utilización del contrato menor en estos casos, 
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el informe pone de manifiesto una contratación supuestamente verbal con una  empresa 

que inserta la publicidad, pero pagando un tercero, que es el adjudicatario. Si el 

contrato principal obliga al adjudicatario a pagar al órgano que contrata, no se acredita 

suficientemente en virtud de qué causa se realiza el pago directo por el contratista a  la 

empresa de publicidad, que sería un tercero ajeno a la relación contractual, sin  tener 

constancia documental ni del encargo que se hace ni del contrato menor en cuestión. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 54)

Los contratos nº 176 a 178, destinados a cubrir la necesidad de difusión de las 

políticas de actuación de la Consejería, tratándose de 3 agencias informativas que ostentan 

cada una de ellas la exclusividad en cuanto a la difusión de la información. Estos contratos 

se han iniciado en la misma fecha y tienen el mismo objeto, sin que se justifique el 

fraccionamiento al que se refiere el 68.3 del TRLCAP.

Alegación presentada

A la hora de analizar estos contratos hemos de tomar como punto de partida la 

finalidad pretendida con los mismos, que no es otra que lograr el mayor grado de difusión de 

las actuaciones de la Consejería en el ejercicio de las competencias que le atribuía el artículo 

1 del Decreto 80/2003, de 17 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Cultura y Turismo. Para ello resulta imprescindible contar con las principales 

agencias de prensa con estructura en el territorio de nuestra Comunidad, ya que cada una de 

ellas tiene una red de corresponsales propia con presencia en unas u otras localidades, tienen a 

su vez una bolsa de clientes que comprenden a medios escritos y audiovisuales diferentes en 

cada una de ellas, así como diferentes medios técnicos para la transmisión de noticias. Todo 

ello hace que resulte imprescindible contar con las empresas más relevantes del sector si se 

quiere lograr un adecuado grado de difusión de las actuaciones de la Consejería. 

Cada una de estas agencias dispone a su vez de una serie de servicios informativos 

propios que diferencian su prestación de la de las restantes empresas, de tal forma que para 

una correcta difusión de las actividades de la Consejería resulta imprescindible la contratación 

de todas ellas. Así la Agencia EFE es la única que dispone de una red de más de 120 

delegaciones repartidas por todo el mundo, de tal forma que es la única empresa que puede 
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garantizar una adecuada difusión internacional de la actividad de la Consejería. En el caso de 

Europa Press es la única agencia que dispone de más de 10 delegaciones permanentes 

repartidas por todo el territorio español, garantizando por tanto la mejor difusión nacional de 

la actividad de la Consejería. Por último en el caso de la Agencia Ical, es la única que tiene 

una infraestructura en nuestra Comunidad que le permite transmitir sus noticias en soporte 

audiovisual a través de Ical Radio e Ical Televisión, y completa sus servicios con un servicio 

informativo sobre la actividad económica de la Unión Europea (Euroical). 

Conviene tener en cuenta que el tratamiento de las noticias varía en razón de los 

delegados que generen estas noticias en Castilla y León, ya que cada unas de las agencias 

dispone de su propia red de corresponsales que cubren las noticias generadas, los cuales darán 

un tratamiento diferenciado a las noticias en materia de cultura y turismo, por tanto para 

garantizar que la administración disponga de una información plural y se lleve a cabo una 

adecuada difusión de sus actuaciones ha de contarse con las tres agencias citadas. 

Ha de concluirse por tanto manifestando que la contratación de estos servicios por 

procedimiento negociado sin publicidad no tiene por objeto impedir una efectiva concurrencia 

de licitadores, sino que se basa fundamentalmente en la necesidad de tomar en consideración 

razones técnicas (red de corresponsales, delegaciones permanentes de que dispone, bolsa de 

clientes, o medios de difusión propios) que son propias de cada una de las agencias, y que 

ningún otro licitador en el mercado puede equiparar. Este hecho se pone de manifiesto en que 

se celebran contratos con tres agencias diferentes, atendiendo al valor añadido que cada una 

puede ofrecer al resultado final buscado, que no es otro que la más adecuada difusión de las 

actuaciones de la Conserjería. Si la finalidad fuera eliminar la concurrencia de licitadores 

sería más sencillo proceder a realizar una única contratación con una de ellas. 

Respecto a la coincidencia de su tramitación en el tiempo obedece a razones de 

eficacia y eficiencia, principios inspiradores del actuar administrativo, que aconsejan y 

requieren que las actuaciones y tramitaciones que se puedan impulsar y realizar de forma 

simultánea sean llevadas a cabo de esa forma. 

Con relación a la coincidencia en el objeto del contrato se estima que en los tres 

expedientes citados sí concurren circunstancias justificativas suficientes que permiten su 

tramitación separada sin infracción del citado artículo 68 TRLCAP, ya que, de hecho, el 

objeto de ambos contratos presenta la suficiente individualización atendiendo a los servicios 

específicos que prestan cada una de las agencias, como para poder considerar que estamos 
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ante tres objetos distintos y claramente diferenciados, al punto que cabe hablar de tres 

prestaciones totalmente diferentes susceptibles de ser objeto de contratos igualmente 

diferenciados, sin incurrir en vulneración del arto 68 TRLCAP antes citado. 

Por otra parte, no existe ninguna prescripción normativa, ni en el artículo 68 del 

TRLCAP, ni en otro artículo de la referida ley, ni en ningún artículo del Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas que vincule, una o supedite el objeto 

del contrato y su hipotético fraccionamiento al periodo de tiempo en que el contrato se 

formalice o suscriba. Por otra parte, razones de eficacia y eficiencia, principios inspiradores 

del actuar administrativo, aconsejan y requieren que las actuaciones y tramitaciones que se 

puedan impulsar y realizar de forma simultánea sean llevadas a cabo de esa forma. Por tanto 

se estima que el hecho de que las órdenes de inicio tengan la misma fecha no aporta dato 

alguno a favor o en contra de un hipotético fraccionamiento del objeto del contrato. 

La única causa de fraccionamiento del objeto que cabria considerar es, precisamente 

esa, la del objeto del contrato, y para que produzca el fraccionamiento de un objeto este objeto 

debe ser único e idéntico. 

Contestación a la alegación

La alegación efectuada confunde la justificación de la necesidad publica a 

satisfacer que fundamenta la contratación de los servicios (el mayor grado de difusión 

de las actuaciones de la Consejería en el ejercicio de las competencias, garantizando que 

la administración disponga de una información plural), con la justificación exigida 

legalmente en el expediente  de que el adjudicatario es el único empresario que presta el 

servicio, puesto que realmente se admite con la alegación que la pretensión del órgano 

de contratación es contratar con todos los principales medios de información, y por lo 

tanto una pluralidad de empresarios que pueden satisfacer la necesidad derivada del 

servicio a contratar, aspecto este que es contradictorio con la restricción a la publicidad 

y concurrencia que significa el procedimiento negociado.

En relación con la justificación del procedimiento a través de la  individualización 

de los servicios específicos de los  diferentes medios, el órgano de contratación con esta 

actuación  aparentemente busca acomodar las características del contrato al 

adjudicatario y no es éste el que se ajusta a la necesidad pública a satisfacer con el 

servicio.
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Por tanto, la identidad en el fundamento de la contratación, la justificación del 

procedimiento atendiendo a la individualización del servicio a prestar en función de las 

características del adjudicatario, la  pluralidad de empresarios con la que se contrata 

que, aunque aporten más valor añadido en un caso u otro, no significa que no puedan 

presta el servicio, la coincidencia de fechas, son hechos constatados que considerados 

conjuntamente permiten afirmar lo dispuesto en el informe en relación con estos 

contratos.

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 54)

-El contrato de servicios nº 179, que tiene por objeto la representación de una obra 

para el teatro de calle con motivo del centenario de Cervantes, siendo la única empresa a la 

que se puede encomendar la obra  por razones artísticas. 

Alegación presentada

A la hora de analizar este tipo de contratos hemos de tomar como punto de partida la 

finalidad pretendida con los mismos, que no es otra que lograr el mayor grado de difusión de 

las actividades de promoción cultural que lleva a cabo la Consejería en el ejercicio de las 

competencias que le atribuía el artículo 1 del Decreto 80/2003, de 17 de julio, por el que se 

establecía la estructura orgánica de la Consejería de Cultura y Turismo. Para el logro de esta 

finalidad resulta imprescindible contar con actuaciones y representaciones novedosas en el 

panorama teatral y que tengan el mayor grado de repercusión posible. Corresponde por tanto 

al órgano de contratación la elección, de entre las distintas representaciones sobre textos 

basados en El Quijote, de aquella que garantice una mejor difusión de sus actuaciones. Por 

tanto podrá discutirse sobre la conveniencia o la oportunidad de elegir una determinada 

actuación y no otra, pero una vez tomada esta decisión por el órgano de contratación, es clara 

la existencia de razones artísticas o relacionadas con la protección de derechos exclusivos que 

hacen que sólo pueda encomendarse el contrato a un único empresario, ya que será el titular 

de los derechos de propiedad intelectual de la representación teatral. No se discute por tanto 

que existan otras compañías teatrales que puedan representar otras obras basadas en El 

Quijote, pero se entiende que está dentro de las facultades del órgano de contratación la 

elección de aquella representación que conduzca a una mejor promoción del cuarto centenario 

de la publicación del Quijote. 
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La utilización del procedimiento negociado sin publicidad por razones artísticas o de 

protección de derechos exclusivos prevista en el artículo 210. b) del TRLCAP, resulta 

perfectamente aplicable a este contrato, ya que como se pone de manifiesto en la propia 

propuesta de inicio, y así lo acredita el adjudicatario en su sobre 1 de documentación general 

al acreditar su solvencia técnica, la obra Sueños del Quijote es una dramaturgia propia creada 

por el adjudicatario como autor de los textos y de la puesta en escena de la obra, por tanto no 

es factible promover una concurrencia efectiva con otros potenciales adjudicatarios al ser D. 

Agapito Martínez Paramio el autor de la obra indicada y único con capacidad para poder 

autorizar su puesta en escena. 

Contestación a la alegación

La alegación efectuada confunde la justificación de la necesidad pública a 

satisfacer que fundamenta la contratación de los servicios (el mayor grado de difusión 

de las actuaciones de la Consejería en el ejercicio de las competencias, garantizar que la 

administración disponga de una información plural), con la justificación exigida 

legalmente en el expediente  de que el adjudicatario es el único empresario que presta el 

servicio, reconociéndose por la propia Consejería que no se discute que existan otras 

compañías teatrales que puedan representar otras obras basadas en El Quijote, pero se 

entiende que está dentro de las facultades del órgano de contratación la elección de 

aquella representación que conduzca a una mejor promoción del cuarto centenario de la 

publicación del Quijote, por lo que  la restricción a la publicidad y concurrencia que 

significa el procedimiento negociado no es admisible en este caso.

No se admite la alegación toda vez  que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 54)

-El contrato nº 180 sobre la realización de medallones en piedra, que debería haberse 

catalogado como contratos de suministros conforme al artículo 171 del TRLCAP, se justifica 

por el 210.b) del TRLCAP, cuando sería más propio justificarlo a través del artículo 216.4 

del TRLCAP, por ser el ganador de un concurso de ideas, celebrado anteriormente. 

Alegación presentada

El artículo 171 del TRLCAP establece que "a los efectos de esta ley, se entenderá por 

contrato de suministro el que tenga por objeto la compra... de productos o bienes muebles." 
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En los supuestos que nos ocupan no nos encontramos ante piezas escultóricas ya existentes en 

el mercado, sobre los cuales pueda formularse un pedido de un determinado número de 

ejemplares, sino que se trata de bienes que surgen como el resultado final de una serie de 

trabajos previos que comprenden el diseño y creación de los bocetos y maquetas presentados 

al concurso convocado por Orden CYT/1067/2004, de 1 de julio, labores de selección de los 

materiales definitivos y por último el trabajo de esculpir la pieza. 

La naturaleza de estos trabajos previos los aleja también de la figura del suministro de 

fabricación prevista en el artículo 172. c) del TRLCAP, ya que en estos casos el suministrador 

se limita a la fabricación del bien según las indicaciones de la administración, sin que el 

mismo tenga capacidad de decisión sobre el resultado final a obtener. Como pone de 

manifiesto la propia Orden CYT/1067/2004 al establecer las condiciones técnicas, no se trata 

de condicionar la creatividad del artista con unas instrucciones claras y especificas de que es 

lo que se quiere, sino que simplemente se limita a establecer unas condiciones mínimas de 

uniformidad de las piezas que se integrarán el espacio común de la Plaza Mayor de 

Salamanca. Una interpretación excesivamente formalista del arto 171 TRLCAP podría dar 

lugar a entender que todo contrato de servicios que de lugar a un resultado reflejado en un 

soporte material sería susceptible de ser objeto de un contrato de suministro, por lo que esta 

categoría de contratos de servicios quedaría prácticamente carente de contenido. 

Con relación a la justificación de la utilización del procedimiento negociado en el 

210.b) y no en el 216.4 del TRLCAP, se estima que en el expediente queda suficientemente 

acreditado que el fundamento de la elección del procedimiento y la celebración de estos 

contratos privados, está en el fallo del jurado por el que se resuelve en concurso de propuestas 

convocado por Orden CYT/1067/2004, de 1 de julio. Esta justificación aparece en informes 

del servicio de Promoción Cultural, en la propuesta de inicio del contrato, en el pliego de 

cláusulas administrativas que rige la contratación y en el propio clausulado del contrato. Si 

bien es cierto que en la Orden de inicio sólo se cita como fundamento el artículo 210.b), 

resulta claro del análisis del expediente de contratación en su conjunto que la  justificación 

última de la elección del procedimiento negociado está en el articulo 216.4, ya que es el fallo 

que resuelve el concurso de ideas el que selecciona atendiendo a criterios artísticos las 

propuestas más adecuadas para los fines pretendidos. Una vez puestas de manifiesto por el 

fallo del jurado las razones artísticas que han servido de base para seleccionar las obras 

ganadoras, la justificación de la utilización del procedimiento negociado puede buscarse en el 

210.b) alegando razones artísticas, o en el articulo 216.4, si bien la redacción de este artículo 

Tratamiento de las Alegaciones  

82



203531 de Diciembre de 2009B.O. Cortes C. y L. Nº 256

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEON 

Fiscalización de la contratación celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de  la 
Comunidad Autónoma, Ejercicio  2005

en su conjunto se ocupa más de planes y proyectos en materia de urbanismo, ordenación del 

territorio, arquitectura o ingeniería, que de labores de creación artística. Por tanto se estima 

que la utilización del procedimiento negociado en este supuesto, puede tener su fundamento 

en el artículo 210.b), en el 216.4 o en ambos de manera conjunta, ya que en última instancia la 

elección del jurado se basó en razones de calidad artística de las propuestas presentadas. 

Contestación a la alegación

Con independencia de que no se está de acuerdo con la argumentación en la que 

se basa la calificación del contrato como de servicios, puesto que el artículo 172.c) del 

TRLCAP hace referencia a los casos en que el empresario debe elaborar bienes según 

características peculiares fijadas previamente por la Administración, pero no dice nada 

sobre la falta de capacidad de decisión sobre el resultado final a obtener como se 

interpreta en la alegación, se  admite la alegación en cuanto a la justificación de la 

utilización del procedimiento negociado en base al concurso previamente convocado, 

que es el verdadero motivo que por el que se reflejaba la incidencia en el informe. 

Se acepta la alegación,  por lo que se procede a la supresión del párrafo alegado 

en el  informe y a la modificación del último párrafo de la página 53, quedando de la 

siguiente manera: 

“La justificación de la restricción a la publicidad y concurrencia que significa el 

procedimiento negociado se entiende insuficiente en 7 expedientes, por un importe de 

488.474 euros, lo que representa un 35,58 % del total de la muestra fiscalizada. En todos 

los casos se utiliza el procedimiento excepcional negociado sin publicidad previa amparado 

en lo dispuesto en el artículo 210.b) del TRLCAP, basándose en la exclusividad 

insuficientemente acreditada que tiene el adjudicatario. Todos ellos son contratos de 

servicios cuyo objeto se detalla a continuación:” 

También se modifica la conclusión 12 de la página 78 con los siguientes 

porcentajes: 

“Tanto en el ámbito de la Administración General como Institucional de la 

Comunidad de Castilla y León se ha verificado que la justificación de la restricción a la 

publicidad y concurrencia que implica la utilización del procedimiento negociado sin 

publicidad en la adjudicación de los contratos fiscalizados, no se ha acreditado de manera 

suficiente en el 75% de los expedientes examinados cuyo número e importe representan el 

8,92% y el 25,36% de la población total adjudicada por este procedimiento.” 
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Párrafo alegado (página 54)

 -Los contratos 183 a 185, de edición de tres obras con derechos de autor, si bien no 

solo los ejemplares pueden suministrarlos los adjudicatarios. Se deberían a su vez catalogar 

como contratos de suministros conforme al artículo 171 del TRLCAP. Lo mismo sucede con 

el contrato de servicios nº 182 cuyo objeto es la entrega de 50 fotografías, si bien este último 

no presenta incidencia con respecto a la exclusividad. 

Alegación presentada

Como se indica en el apartado anterior, el articulo 171 del TRLCAP establece que "a 

los efectos de esta ley, se entenderá por contrato de suministro el que tenga por objeto la 

compra... de productos o bienes muebles." En los supuestos que nos ocupan no nos 

encontramos ante libros ya existentes en el mercado, sobre los cuales pueda formularse un 

pedido de un determinado número de ejemplares, sino que se trata de bienes que surgen como 

el resultado final de una serie de trabajos previos que comprenden el diseño y creación de las 

ilustraciones, el tratamiento de las imágenes previamente facilitadas por la administración, 

labores de maquetación y edición. de los textos, la impresión de los textos e ilustraciones, así 

como la encuadernación de los mismos de acuerdo a las indicaciones de la Administración y 

de las previsiones del PPT. 

La naturaleza de estos trabajos previos los aleja también de la figura del suministro de 

fabricación prevista en el artículo 172. c) del TRLCAP, ya que en estos casos el suministrador 

se limita a la fabricación del bien según las indicaciones de la administración, sin que el 

mismo tenga capacidad creativa o de decisión sobre el resultado final a obtener. 

Refuerza esta idea de configurarlos como contrato de servicios la redacción del 

artículo 206.15 del TRLCAP que recoge como categoría del contrato de servicios los trabajos 

de edición de Imprenta, y la redacción del articulo 37 del RGLCAP, que establece como 

subgrupo 4, dentro del Grupo M "Servicios Especializados", a las actividades de Artes 

Gráficas, siendo ésta la clasificación que ostentan la mayor parte de empresarios que 

desarrollan este tipo de actividades. 

Una interpretación formalista del artículo, 171 TRLCAP podría dar lugar a entender 

que todo contrato de servicios de edición e imprenta va a concluir en un bien mueble 
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susceptible de ser objeto de un contrato de suministro, por lo que esta categoría de contratos 

de servicios quedaría carente de contenido. 

Por todo ello se estima adecuada la tramitación de estos contratos como contratos de 

servicios, siendo este criterio seguido por otras administraciones, como el Ministerio de 

Trabajo a nivel estatal. 

Respecto a la posibilidad de que estos libros puedan suministrarse por otras personas 

distintas a los adjudicatarios, en estos supuestos se acude al procedimiento negociado 

contemplado en el articulo 210.b) TRLCAP, dado que los adjudicatarios de los mismos tienen 

los derechos exclusivos de edición de la obra cedidos por el autor. Es claro por tanto que no 

ha de confundirse la propiedad intelectual del autor del libro, que de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 1/1996 de 12 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, será irrenunciable e inalienable, con los 

derechos de edición y distribución de la obra. El artículo 48 del mismo texto legal, prevé la 

figura de la cesión en exclusiva de la facultad de explotar la obra, y en concreto el artículo 58 

al regular el contrato de edición, establece que con él, el autor cede al editor mediante 

compensación económica el derecho a reproducir su obra y el de distribuirla. 

El hecho de que el autor de las obras haya formalizado un contrato de edición con las 

empresas adjudicatarias, hace imprescindible que cualquier contrato para la adquisición de 

estas obras, se tenga que realizar necesariamente con las empresas que tienen cedidos los 

derechos de edición de un determinado número de ejemplares en exclusiva. 

Por tanto no es posible promover una concurrencia efectiva en este tipo de contratos, 

ya que será el autor de la obra el que libremente elegirá la editorial a la que cede la 

explotación de la obra. De esta forma si el órgano de contratación estima conveniente adquirir 

un número de ejemplares de estas obras, deberá acudir necesariamente a las editoriales 

titulares de los derechos de edición de la obra, quedando por tanto plenamente justificada la 

utilización del procedimiento negociado sin publicidad previsto en el artículo 210.b) 

TRLCAP.

Contestación a la alegación

El artículo 172.c) del TRLCAP  hace referencia a los casos en que el empresario 

debe elaborar bienes según características peculiares fijadas previamente por la 

Administración, pero no dice nada sobre la falta de capacidad de decisión sobre el 

resultado final a obtener, como se interpreta en la alegación, por lo que tendría encaje 
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su objeto como contrato de suministro y no de servicios según el artículo 206.15 del 

TRLCAP, que tiene un carácter residual para su calificación. 

Por otra parte, en el informe se pone de manifiesto que el informe que justifica la 

elección es considerada insuficiente.

Por tanto, no se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del 

informe. No obstante, en función de la alegación efectuada, se modifica la primera frase 

del párrafo con objeto de mejorar su redacción, quedando del siguiente modo: 

“Los contratos 183 a 185, de edición de tres obras con derechos de autor, si bien no 

se justifica que sean las únicas que puedan satisfacer las necesidades públicas.” 

Párrafo alegado (página 54)

El expediente seleccionado, el nº 12 del anexo I.2 , se corresponde con un contrato de 

servicios cuyo importe asciende a 971.980 euros y que habiéndose notificado por el RPCCyL 

como de urgencia, se ha comprobado que se tramitó finalmente mediante procedimiento 

ordinario y concurso público.

Alegación presentada

Examinada la documentación existente en el expediente se observa que en toda la 

documentación preparatoria se habla de tramitación ordinaria. Del mismo modo en los 

anuncios de licitación publicados en el BOCYL de 27/05/2005 y el BOE de 02/06/2005, se 

habla de tramitación ordinaria, al igual que en los datos de identificación del expediente 

grabados en la aplicación COAD a través de la cual se procede a la remisión de datos al 

registro de contratos. 

No obstante es cierto que en el certificado de fecha 3 de octubre de 2005, en el que se 

certifica que los datos indicados han sido transferidos al registro de contratos, el apartado 6 

referido a la "Clase de expediente, según trámite empleado" aparece en blanco, debiendo 

figurar como forma de tramitación la Ordinaria. Como ya se indicó en el primer párrafo los 

datos identificativos del expediente grabados a fecha actual en la COAD recogen como forma 

de tramitación la Ordinaria, sin que pueda precisarse el motivo de ese error en los datos 

transferidos al Registro Público de Contratos. 
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Contestación a la alegación

La alegación ratifica el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 72)

-El convenio nº 250 realizado con la Federación de Centros de Iniciativas Turísticas 

de Castilla y León (FECITCAL) para la realización de actividades de promoción, 

coordinación y colaboración con estos centros. Aunque el objeto del Convenio es la 

regulación y el desarrollo de las condiciones de la subvención directa concedida por la Junta 

de Castilla y León, entre las actividades a realizar se encuentra la edición e impresión de 

folletos propagandísticos, de los que al menos un 20% se entregarán a la Administración, 

previo visto bueno de la misma previo a la impresión, objeto de un contrato de servicios 

mediante contraprestación según el artículo 196 del TRLCAP

Alegación presentada

Con relación al convenio celebrado con la Federación de Centros de Iniciativas 

Turísticas de Castilla y León para la promoción turística de la Comunidad, el cual tiene por 

objeto la regulación y el desarrollo de las condiciones de la subvención directa concedida por 

la Junta de Castilla y León, de acuerdo a lo establecido en el articulo 28.1 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Este convenio se limita a desarrollar las 

condiciones previamente conocidas y aceptadas por el beneficiario de la subvención, no 

tratándose por tanto de un negocio jurídico convencional típico, sino más bien de una 

consecuencia de un acto previo de naturaleza subvencional, que exige un desarrollo más 

amplio del régimen de obligaciones para el beneficiario derivadas de la concesión de la 

subvención. Las actuaciones citadas como propias de un contrato de servicios regulado en el 

TRLCAP, consisten en actuaciones de "edición y distribución de material promocional 

impreso de carácter local", reflejadas como actividades subvencionables en los citados 

convenios. Estas actuaciones se ajustan en su contenido al concepto de gastos 

subvencionables previsto en el Artículo 31 de la Ley 38/2003,". Se consideran gastos 

subvencionables, a los efectos previstos en esta ley, aquellos que de manera indubitada 

respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido 

por las diferentes bases reguladoras de las subvenciones". En estos supuestos resulta claro que 

las prestaciones citadas no tienen la autonomía ni la relevancia suficiente como para constituir 

contratos administrativos independientes, sino que se trata de prestaciones accesorias que 
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contribuyen al logro de la actividad subvencionada, que no es otra que la Promoción, 

Coordinación y Colaboración con los centros de iniciativas turísticas de la Comunidad. Esta 

situación se pone de manifiesto en el hecho de que la Consejería no es la destinataria final de 

estos servicios, ya que len lo referente a los folletos turísticos la entrega de una parte de ellos 

a la Consejería se hace para que esta proceda a su distribución en sus distintas sedes. 

Contestación a la alegación

La alegación interpreta el convenio en el mismo sentido que se ha reflejado en el 

informe, si bien unas actividades concretas, sean accesorias o no en función de su 

importancia cuantitativa o cualitativa, se consideran servicios cuyo objeto se 

corresponde con un contrato administrativo, puesto que a diferencia de lo que  se dice en 

la alegación, al menos un 20% de los folletos propagandísticos  editados se entregan a la 

Administración. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 149)

ANEXO II.10.CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 

Se han detectado en esta Consejería 4 contratos adjudicados en el año 2005 que no 

han sido comunicados al RPCCyL, cuyos expedientes se detallan en el cuadro siguiente: 

Cuadro nº 25: Contratos no comunicados al registro 

Órgano de contratación Nº Expediente Fecha Adjudicación Importe Adjudicación

01360/2005/020 28/04/2005 18.000

01360/2005/022 28/04/2005 16.300

01360/2005/023 28/04/2005 18.000

Consejería de Cultura y 
Turismo

01360/2005/084 13/10/2005 86.438

Total 138.738

Alegación presentada

En primer lugar en el cuadro nº 25 del informe provisional, aparecen reflejados 4 

expedientes como no comunicados al RPCCyL. Examinada la documentación de los 

expedientes 01360/2005/020, 01360/2005/022, 01360/2005/23 Y 01360/2005/84, se observa 

que en los mismos figuran certificados de datos transferidos al registro de contratos con fecha 

Tratamiento de las Alegaciones  

88



203591 de Diciembre de 2009B.O. Cortes C. y L. Nº 256

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEON 

Fiscalización de la contratación celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de  la 
Comunidad Autónoma, Ejercicio  2005

11 de mayo de 2005 para los tres primeros, y con fecha 30 de noviembre de 2005 para el 

cuarto. (Se adjunta copia compulsada del certificado en el que constan los datos transferidos 

al registro de contratos.) 

No obstante consultados los datos grabados en COAD dichos contratos no figuran 

dados de alta en el registro de contratos y por tanto no fueron transferidos al registro de 

contratos, estando subsanado este hecho a la fecha de firma de este informe. 

Contestación a la alegación

Se acepta la alegación por lo que se procede a la supresión del párrafo en el 

informe y del cuadro nº 25 correspondiente. Añadiéndose la frase: 

“No se han detectado incidencias de carácter cuantitativo.” 

 Esta modificación afecta: 

- Al cuadro nº 9 de la página 23, cuya parte que se reproduce queda de la siguiente 

manera:

INCIDENCIAS CUANTITATIVAS 

Contratos no 
comunicados 
al RPCCyL 

Contratos
adjudicados en 

fecha distintas al 
2005Órgano de 

contratación

Nº Importe 

%
Respecto

total 
adjudicado

(1) Nº Importe 

%
s/comunicado 
por RPCCyL 

de cada 
órgano

C. Cultura y 
Turismo 3 575.827 3,70 

TOTAL 23 18.406.526 2,25 667 262.613.837 26,98 

- Al apartado II.1CUMPLIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN AL REGISTRO 

PÚBLICO DE CONTRATOS DE CASTILLA Y LEÓN de la página 21, cuyo penúltimo 

párrafo queda redactado de la siguiente manera: 

“Desde un punto de vista cuantitativo, los contratos no comunicados al RPCCyL 

han ascendido a 23 por importe de 18.406.526 euros, que representan el 2,25 % de la 

contratación total adjudicada determinada en este informe, que asciende 815.892.176 

euros. Esta falta de comunicación ha sido detectada, básicamente, en la Consejería de 
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Educación con un 2,23%, y en menor medida en la de  Presidencia y Administración 

Territorial con un 0,02%.” 

-A la conclusión nº 1 de la página 76   que se redacta del siguiente modo: 

“1)A efectos de lo establecido en el artículo 18.3 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo de Cuentas, la contratación no comunicada por la 

Administración del Comunidad tal y como obliga el artículo 4 de la Orden 

EYH/754/2003, de 30 de mayo, por la que se regula el Registro Público de Contratos de 

la Administración de la Comunidad de Castilla y León, ha ascendido a 23 contratos por 

importe de 18.406.526 euros, que representan el 2.25 % de la contratación total 

adjudicada en 2005, cuyo importe asciende a 815.892.176 euros. Esta falta de 

comunicación ha sido detectada, básicamente, en la Consejería de Educación con un 

2.23%, y en menor medida en la de Presidencia y Administración Territorial con un 

0,02%”. 

Párrafo alegado (página 149)

El Registro Público ha comunicado una contratación de esta Consejería para el 

ejercicio auditado de 110 contratos por una cuantía de adjudicación de 15.576.161 euros. 

Dentro de estos contratos comunicados, se comprueba que tres de ellos tienen fechas 

de adjudicación distintas al año 2005, con un importe de adjudicación de 575.827 euros, lo 

que representa un 3,70 % del importe comunicado. Estos contratos son los siguientes 

Alegación presentada

En segundo lugar en el cuadro n° 26 del informe provisional aparecen comunicados 

tres contratos con fechas de adjudicación distintas al año 2005. Examinada la documentación 

del expediente 01360/2004/087, se observa que en el mismo figura un certificado de datos 

transferidos al registro de contratos con fecha 11 de noviembre de 2004, y aparece como 

registrado en la aplicación COAD, sin que está aplicación de información sobre la fecha de la 

remisión de los datos al registro. 

Respecto al expediente 01360/2004/150 el mismo se adjudicó con fecha 16/12/2004, y 

el contrato se formalizó con fecha 31/01/2005, de ahí que hasta entonces no se remitieran los 

datos al registro público de contratos. En el expediente figura un certificado de datos 
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transferidos al registro de contratos con fecha 9 de febrero de 2005, y aparece como registrado 

en la aplicación COAD, sin que esta aplicación de información sobre la fecha de la remisión 

de los datos al registro.

Por último respecto al expediente 01360/2005/96 se hace constar que dicho contrato 

fue adjudicado inicialmente por Orden de 29 de diciembre de 2005 a la UTE Coresal S.A & 

Artyco, S.L:, sin que llegara a formalizarse el contrato por causa imputable al adjudicatario. 

Como consecuencia de ello por Orden de 1 de junio de 2006, se acuerda la resolución del 

contrato con la UTE Coresal S.A & Artyco, S.L: con incautación de la garantía provisional, y 

su adjudicación a la empresa Artemon, S.A. Esta situación se notificó al registro de contratos 

con fecha 2 de agosto de 2006, tras la formalización del contrato de fecha 21/07/2006, de ahí 

que la comunicación al registro de contratos no se produjera en el ejercicio 2005. 

Se adjunta copia compulsada de los certificados en los que constan los datos 

transferidos al registro de contratos. 

Contestación a la alegación

La incidencia puesta de manifiesto en este párrafo afecta al RPCCYL, cuya 

alegación es la que procede y no la de la Consejería, si bien en este caso la información 

que suministra es clarificadora respecto de los errores en la información suministrada 

por el RPCCYL al Consejo de Cuentas para realizar los trabajos de fiscalización. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 149)

Desde un punto de vista cualitativo, las incidencias detectadas han sido las 

siguientes:

-Existe un error de cuantía en el expediente, 01360/2004/087 cuyo importe real de 

adjudicación es de 3.320 euros una vez revisada la resolución de adjudicación.

- El expediente 01360/2005/045 figura registrado como de urgencia, cuando 

realmente se el expediente se tramitó como ordinario.
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Alegación presentada

Con relación a las incidencias desde un punto de vista cualitativo so observa la 

existencia de un error de 0,04 € en el importe de adjudicación transferido al registro de 

contratos referido al expediente 01360/2004/0087  si bien en puridad el mismo no está 

comprendido en el ámbito de este informe ya que no se trata de actividad contractual del 

ejercicio 2005. Se observa también una discrepancia en la tramitación del expediente 

01360/2005/0045 que ya ha sido objeto de las alegaciones oportunas el apartado 3 

Fiscalización a la Tramitación de Urgencia de este informe. 

Contestación a la alegación

Respecto del error de 0,04 euros, se ha comprobado que en la información 

facilitada por el RPCCyL respecto a este expediente, 01360/2004/087, figura  por 

importe de 5.755 euros y la reflejada y comprobada en la orden de adjudicación del 

contrato es de 3.320 euros, por lo que la diferencia es de 2.435 euros.

El expediente tramitado de urgencia ya ha sido objeto de alegación, 

comprobándose que su tramitación real fue la ordinaria. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 161)

ANEXO III.2 CONVENIOS NO COMUNICADOS AL REGISTRO DE CONVENIOS. 

Alegación presentada

Aparece reflejada como no inscrita en el registro de Convenios la Addenda 

formalizada el 25/11/2005, si bien según los datos existentes en esta consejería, dicha 

Addenda figura inscrita con el número 2005/1V/93. (se adjunta copia del certificado de 

inscripción). 

Contestación a la alegación

Se acepta la alegación suprimiéndose de la relación que figura en el cuadro y se  

sustituye la redacción del siguiente párrafo de la página 66 del informe provisional, ya 

modificado como consecuencia de las alegaciones de la Consejería de Fomento, y Medio 

Ambiente:
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“Una vez comparada dicha información, se detectó que 88 convenios suscritos no se 

habían comunicado al Registro, de los cuales 42 expedientes correspondían al ITA, lo que 

supone un 8,10% de la totalidad de los convenios que figuran en las relaciones certificadas 

al Consejo de Cuentas, incumpliéndose en estos casos el artículo 1.1 del Decreto 248/1998 

de 30 de noviembre. Por otra parte, una vez examinada la información del Registro se 

verifica que 56 convenios que figuran en el mismo, 46 de ellos suscritos con entes públicos 

y 10 con sujetos privados, no se han incluido en las relaciones certificadas por las 

Consejerías y Entes Institucionales. Los expedientes afectados figuran en el Anexo III del 

presente informe.”

Por la siguiente redacción: 

“Una vez comparada dicha información, se detectó que 87 convenios suscritos no se 

habían comunicado al Registro, de los cuales 42 expedientes correspondían al ITA, lo que 

supone un 8,01% de la totalidad de los convenios que figuran en las relaciones certificadas 

al Consejo de Cuentas, incumpliéndose en estos casos el artículo 1.1 del Decreto 248/1998 

de 30 de noviembre. Por otra parte, una vez examinada la información del Registro se 

verifica que 56 convenios que figuran en el mismo, 46 de ellos suscritos con entes públicos 

y 10 con sujetos privados, no se han incluido en las relaciones certificadas por las 

Consejerías y Entes Institucionales. Los expedientes afectados figuran en el Anexo III del 

presente informe”
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IX. ALEGACIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE SALUD

Párrafo alegado (página 55)

El contrato nº 189 se ha excedido del plazo del artículo 54.1 del TRLCAP para 

formalizar el contrato.. 

Alegación presentada

Al respecto de este expediente se dice que se ha excedido del plazo del artículo 54.1 

del TRLCAP para formalizar el contrato. 

La falta de formalización del contrato dentro del plazo de treinta días establecido en el 

artículo 54.1 aparece configurada como una causa de resolución del mismo. 

Esta causa de resolución es, como señala el arto 112.2 del TRLCAP, potestativa para 

aquella parte a la que no es imputable el retraso. Es decir, que puede ser invocada tanto por el 

contratista como por la Administración en caso de incumplimiento imputable a la otra parte; y 

que la parte a la que no es imputable puede invocarla o puede admitir una formalización 

tardía. 

En este contrato la formalización tardía del mismo es imputable al contratista pero su 

trascendencia jurídica es la que quiera dar la Administración, en el sentido de que a diferencia 

de lo que disponía el art. 39 de la Ley de Contratos del Estado, que utilizaba la expresión 

imperativa "acordará la resolución del contrato", el art 54.3 dice que "podrá acordar la 

resolución 2: 

Por lo tanto, lo verdaderamente importante es que la causa de la no formalización del 

contrato en plazo no sea imputable a la Administración, porque facultaría al contratista para la 

resolución del mismo. La situación contraria deja en manos de la Administración la 

resolución del contrato o la formalización más allá del plazo establecido; solución esta última 

que en la inmensa mayoría de los casos es más beneficiosa desde el punto de vista del interés 

público, que en todo caso es lo que debe perseguir la actuación de la Administración, y que es 

la que se adoptó en este caso, máxime cuando estamos hablando de un retraso de dos días (la 

notificación de la adjudicación se recibe por el contratista el 29 de noviembre de 2005 y el 

contrato se formaliza el 1 de enero de 2006. 
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Contestación a la alegación

Con independencia de la relevancia mayor o menor del hecho constatado, el 

informe se limita a reflejar una incidencia en relación con el plazo al que se refiere el 

artículo 54.1 del TRLCAP, no teniendo constancia si la causa del retraso es imputable al 

contratista. Tampoco se cuestionan los efectos resolutorios del mismo, las potestades 

administrativas y  el interés público que persigue. 

No se admite la alegación toda vez  que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 55)

-En todos los contratos examinados los gastos de publicidad de la licitación han sido 

directamente pagados por el adjudicatario al BOCyL, incumpliendo el artículo 19.2 

del Decreto 111/2004, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y 

funcionamiento del Boletín Oficial de Castilla y León. Asimismo, en todos ellos se ha 

insertado publicidad en un medio privado, mediante la contratación verbal con una agencia 

de publicidad, pagando también el adjudicatario directamente a la empresa, con lo que se 

considera incumplido el artículo 55 del TRLCAP. 

Alegación presentada

Se dice en el informe que en todos los contratos examinados los gastos de publicidad 

de la licitación han sido pagados directamente por el adjudicatario al BOCyL, incumpliendo 

el artículo 19.2 del Decreto 111/2004, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y 

funcionamiento del Boletín Oficial de Castilla y León. Se dice asimismo que en todos ellos se 

ha insertado publicidad en un medio privado, mediante la contratación verbal con una agencia 

de publicidad, pagando también el adjudicatario directamente a la empresa, con lo que se 

considera incumplido el artículo 55 del TRLCAP. 

En cuanto a estas incidencias hay que manifestar que si bien en los expedientes 

sometidos a fiscalización es cierto que los gastos de publicidad de la licitación en el BOCyl 

los paga directamente el adjudicatario al BOCyL, desde hace ya más de un año se han tomado 

medidas para que el pago de dicha publicidad la realice directamente la Administración y que 

luego sea el adjudicatario el que abone los gastos a ésta. 

Esto mismo se ha empezado a hacer con los gastos de publicidad de la licitación en el 

BOE.
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Contestación a la alegación

La alegación ratifica el contenido del informe.

En este sentido, el Consejo de Cuentas valora muy positivamente el esfuerzo 

realizado, siendo de conformidad con sus conclusiones y recomendaciones el sistema 

seguido por esta Consejería. Sin embargo, sería deseable que el resto de órganos de 

contratación de la administración regional se sumaran al mismo y no mantuvieran 

posturas diferentes sobre esta cuestión. 

Párrafo alegado (página 55)

-En el contrato nº 194, que es en una obra complementaria de la construcción de un 

centro de salud en Ciudad Rodrigo, se utiliza el procedimiento excepcional negociado sin 

publicidad previa amparado en lo dispuesto en el artículo 210.d) del TRLCAP adjudicándose 

al contratista de la obra principal con un plazo que finaliza el 25 de agosto de 2004. Sin 

embargo, la redacción del proyecto de la obra complementaria se encarga en marzo de 2004 

y hasta un año después, junio de 2005, no se aprueba y se supervisa el proyecto. Por tanto no 

se cumple el requisito establecido en el artículo 141.d).1 del TRLCAP “Que las obras no 

puedan separarse técnica o económicamente del contrato primitivo sin causar inconvenientes 

mayores a la Administración o que, aunque se puedan separar de la ejecución de dicho 

contrato, sean estrictamente necesarias para su ejecución”.

Alegación presentada

Respecto de este contrato se concluye en el informe que el procedimiento negociado 

se adjudica al contratista de la obra principal con un plazo de ejecución que finaliza el 25 de 

agosto de 2004 y, sin embargo, la redacción del proyecto de la obra complementaria se 

encarga en marzo de 2004 y hasta un año después, junio de 2005, no se aprueba y se supervisa 

el proyecto, incumpliendo el artículo 141.d).1 del TRLCAP que establece "que las obras no 

puedan separarse técnica o económicamente del contrato primitivo sin causar inconvenientes 

mayores a la Administración o que, aunque se puedan separar de la ejecución de dicho 

contrato, sean estrictamente necesarias para su ejecución" 

El plazo de ejecución de la obra principal de la que deriva el expediente fiscalizado 

tenía un plazo de ejecución de catorce meses. Como el acta de inicio de las obras se levantó el 

25 de junio de 2003, el plazo de ejecución de la obra finalizaba el 25 de agosto de 2004. No 

obstante, durante dicho plazo de ejecución se autorizaron cuatro ampliaciones de plazo. La 
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primera de ellas se autorizó el 28 de abril de 2004 y ampliaba el plazo de ejecución en siete 

meses, es decir, hasta el 25 de marzo de 2005. En la segunda ampliación de plazo, autorizada 

el 28 de enero de 2005, el plazo se prorrogaba cuarenta y cinco días, hasta el 10 de mayo de 

2005. La tercera ampliación de plazo, autorizada el 9 de mayo de 2005, concedía tres meses 

más para finalizar la obra, y en la cuarta y última, autorizada el 26 de julio de 2005, el plazo 

de ejecución se ampliaba otros tres meses. 

Fruto de estas cuatro ampliaciones el plazo de ejecución del contrato, que inicialmente 

finalizaba el 25 de agosto, pasaba a finalizar el 9 de noviembre de 2005. 

Como consecuencia de tales ampliaciones del plazo inicialmente establecido para la 

obra principal, no se puede considerar incumplido el requisito establecido en el artículo 

141.d).1 ya que en junio de 2005, que es cuando se aprueba y se supervisa el proyecto, la obra 

principal esta dentro del plazo de ejecución. 

Se adjunta copia de las citadas resoluciones de ampliación de plazo (documentos nºs  4 

a 12) 

Contestación a la alegación

 NOTA: se advierte del error sustituyendo la referencia  al artículo 210 d), por la 

del artículo 141.d).1 del TRLCAP. 

 La alegación se centra en justificar el cumplimiento del plazo aportando la 

documentación que justifica las ampliaciones hasta de 13 meses ( 1ª prórroga de 7 meses, 

2ª prórroga  de 3 meses, 3ª prórroga de 3 meses) por el ritmo  bastante lento de ejecución 

o la necesidad de ralentizarlo, además de  la autorización de un plazo de 45 días para  la 

redacción de un  proyecto modificado, para finalmente terminar con la contratación de  

las obras complementarias .  

Por tanto, se cumple con los requisitos para la tramitación de dichas 

ampliaciones de plazo, si bien respecto de las obras complementarias en las que se basa 

la utilización del procedimiento negociado sin publicidad que no figuran en el  proyecto 

ni en el contrato, no se acredita suficientemente que resulte necesaria su ejecución como 

consecuencia de circunstancias imprevistas conforme al artículo 141.d) del TRLCAP, 

tratándose  más bien de una deficiente planificación y ejecución  del contrato.

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 
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No obstante, en función de la alegación efectuada, se modifica el párrafo alegado 

con el objeto de mejorar su redacción, quedando de la siguiente manera: 

“En el contrato nº 194, que es en una obra complementaria de la construcción de 

un centro de salud en Ciudad Rodrigo, se utiliza el procedimiento excepcional negociado 

sin publicidad previa amparado en lo dispuesto en el artículo 210.d) del TRLCAP 

adjudicándose al contratista de la obra principal con un plazo que finaliza el 25 de agosto 

de 2004. Sin embargo, la redacción del proyecto de la obra complementaria se encarga en 

marzo de 2004 y hasta un año después, junio de 2005, no se aprueba y se supervisa el 

proyecto. Por tanto no se cumple el requisito establecido en el artículo 141.d) del TRLCAP 

no se acredita suficientemente que resulte necesaria su ejecución como consecuencia de 

circunstancias imprevistas.” 

Párrafo alegado (página 56)

-En los contratos de suministros, nº 197, 198 y 199 se ha utilizado el procedimiento 

negociado sin publicidad según el artículo 182.a) del TRLCAP sin que se haya dejado 

constancia mediante copia de la resolución que declara desierto el concurso originario. 

Alegación presentada

Se dice en el informe que en estos expedientes no se ha dejado constancia en el 

expediente de la copia de las resoluciones en virtud de las cuales se declararon desiertos los 

concursos originarios, al tratarse de procedimientos negociados iniciados en virtud del 

artículo 182.a) ("cuando el contrato no llegare a adjudicarse en un procedimiento abierto o 

restringido por falta de licitadores o porque los presentados no hayan sido admitidos a 

licitación... ") 

Para justificar la correcta elección de los tres procedimientos negociados convocados 

para la realización de dichos suministros aportamos copia de las resoluciones por las que se 

declararon desiertos dichos concursos (documentos nº 1, 2 y 3, respectivamente) 

Contestación a la alegación

Se  acepta la alegación por lo que se procede a la supresión del párrafo alegado en 

el  informe y a la modificación del penúltimo párrafo de la página 55 previo, quedando 

de la siguiente manera: 
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“La justificación de la restricción a la publicidad y concurrencia que significa el 

procedimiento negociado se entiende insuficiente en 18 expedientes, por un importe de 

5.114.821 euros, lo que representa un 56,59 % del total de la muestra fiscalizada. Estos 

contratos son los siguientes: 

También se modifica la conclusión 12 de la página 78 con los siguientes 

porcentajes: 

“Tanto en el ámbito de la Administración General como Institucional de la 

Comunidad de Castilla y León se ha verificado que la justificación de la restricción a la 

publicidad y concurrencia que implica la utilización del procedimiento negociado sin 

publicidad en la adjudicación de los contratos fiscalizados, no se ha acreditado de manera 

suficiente en el 73,13% de los expedientes examinados cuyo número e importe representan 

el 8,70% y el 24,96% de la población total adjudicada por este procedimiento.” 

Párrafo alegado (página 56)

-En los contratos nº 200 a 203 se ha utilizado el procedimiento negociado sin 

publicidad al amparo del artículo 182.c) del TRLCAP, justificándose mediante certificado del 

propio proveedor y/o certificado del servicio contratante, no acreditándose suficientemente

que pueda encomendarse el suministro del producto a un único proveedor.  

Alegación presentada

Se pone de manifiesto en el informe de fiscalización que en tales expedientes no se 

acredita suficientemente que los productos objeto de los suministros puedan encomendarse a 

un único proveedor. 

El artículo 182.c) del TRLCAP no establece la forma de acreditar que un producto 

únicamente puede ser suministrado por un proveedor ni descarta expresamente que pueda ser 

válido un informe técnico al respecto emitido por un órgano de la Administración, si bien es 

cierto que en algunos casos, como ocurre con el contrato nº 200, cuyo objeto es la ampliación 

del sistema de planificación de radioterapia del Hospital General Yagüe de Burgos, y puesto 

que en el informe técnico se aludía a la propiedad del software del sistema planificador por 

parte del proveedor, podía haberse aportado el certificado al respecto expedido por el Registro 

correspondiente.
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En los demás contratos consideramos que está razonablemente justificada la 

exclusividad porque ni el TRLCAP (tampoco la vigente Ley) ni el RGLCAP ni ninguna otra 

norma, ni siquiera dictámenes de la Junta Consultiva de Contratación del Estado que directa o 

indirectamente arrojen luz al asunto, establecen siquiera a título orientativo la forma correcta 

de acreditar dicha circunstancia. 

Contestación a la alegación

Respecto del contrato nº 200 la propia alegación admite la insuficiente 

acreditación de la adjudicación a un solo proveedor basándose en que es el único que 

puede realizar el suministro. 

Respecto del resto, la ausencia de orientaciones del modo de justificar esta 

exclusividad  no exime de la justificación que, en estos casos, es aportada al expediente, 

pero se entiende insuficiente puesto que: 

-Para acreditar la exclusividad se aporta declaración del propio adjudicatario y 

no por un tercero ajeno a la relación contractual. 

-El informe de necesidad emitido por el órgano administrativo competente, o bien 

no se aporta (contrato nº 201), o si se aporta indica que es el único proveedor existente 

en nuestro país del producto (contratos nº 202 y 203). Sin embargo esto no justifica que 

no se pueda promover concurrencia, a través de otros proveedores en el ámbito de  la 

Comunidad Europea, puesto que la justificación de la existencia de un solo empresario 

que pueda realizar el objeto del contrato debe hacerse sin restricción del ámbito 

territorial de la exclusividad. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 57)

-En el contrato de servicios nº 214 se ha utilizado el procedimiento negociado sin 

publicidad del artículo 210.b) del TRLCAP, si bien no se acredita que la actualización de los 

sistemas de información sobre los que versa pudiera realizarla solamente la empresa 

informática a la que se adquirieron las licencias inicialmente. 

- En los contratos de servicios nº 215, 216 y 218, que tienen por objeto la 

actualización y mantenimiento de distintos tipos de software, se ha utilizado el procedimiento 
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negociado sin publicidad del artículo 210.b) del TRLCAP, sin que quede suficientemente 

justificado que tan sólo pueda encomendarse el objeto del contrato a un único empresario.

Alegación presentada

En este apartado reiteramos lo manifestado para los contratos anteriores. 

Contestación a la alegación

Se  reitera lo manifestado en la alegación anterior. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 57)

-En el expediente nº 219, se ha utilizado el procedimiento negociado sin publicidad 

del artículo 210.a) del TRLCAP y sin embargo no se justifica fehacientemente al no dejar 

copia de la resolución que declaró desierto el lote del concurso anterior del que emana. 

Alegación presentada

Se dice en el informe que en este expediente no se ha dejado constancia de la copia de 

la resolución en virtud de la cual se declaró desierto el concurso originario, al tratarse de un 

procedimiento negociado iniciado en virtud del artículo 182.a) ("cuando el contrato no llegare 

a adjudicarse en un procedimiento abierto o restringido por falta de licitadores o porque los 

presentados no hayan sido admitidos a licitación…”) 

Para justificar la correcta elección del procedimiento negociado convocado para la 

prestación de dicho servicio aportamos copia de la resolución por la que se declaró desierto 

dicho concurso (documento nº 13). 

Contestación a la alegación

Se  acepta la alegación por lo que se procede a la supresión del párrafo alegado en 

el  informe y a la modificación del penúltimo párrafo de la página 55 previo, quedando 

de la siguiente manera: 

“La justificación de la restricción a la publicidad y concurrencia que significa el 

procedimiento negociado se entiende insuficiente en 17 expedientes, por un importe de 

Tratamiento de las Alegaciones  

101



20372 1 de Diciembre de 2009 B.O. Cortes C. y L. Nº 256

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEON 

Fiscalización de la contratación celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de  la 
Comunidad Autónoma, Ejercicio  2005

4.943.637 euros, lo que representa un 54,69 % del total de la muestra fiscalizada. Estos 

contratos son los siguientes:” 

También se modifica la conclusión 12 de la página 78 con los siguientes 

porcentajes: 

“Tanto en el ámbito de la Administración General como Institucional de la 

Comunidad de Castilla y León se ha verificado que la justificación de la restricción a la 

publicidad y concurrencia que implica la utilización del procedimiento negociado sin 

publicidad en la adjudicación de los contratos fiscalizados, no se ha acreditado de manera 

suficiente en el 72,50% de los expedientes examinados cuyo número e importe representan 

el 8,62% y el 24,74% de la población total adjudicada por este procedimiento.” 

Párrafo alegado (página 150)

ANEXO II.11.GERENCIA REGIONAL DE SALUD 

No obstante se han detectado las siguientes incidencias de carácter cualitativo: 

-El expediente 12471/2005/266 se ha registrado como procedimiento negociado 

cuando el procedimiento aplicado ha sido el abierto por concurso. 

-En el expediente 12471/2005/202, el importe total del contrato que aparece en 

RPCCyL es 24.961.344 euros, mientras que el que figura en el contrato es 25.205.344 euros. 

Alegación presentada

ANEXO II.11- INCIDENCIAS EN LA COMUNICACIÓN AL REGISTRO 

PÚBLICO DE CONTRATOS DE CASTILLA Y LEÓN 

En cuanto a las dos incidencias de carácter cualitativo detectadas en los contratos 

comunicados al Registro Público de Contratos, hay que manifestar que ambas tienen su causa 

en un error material. En la primera de ellas se trata de un error a la hora de especificar el 

procedimiento de adjudicación, porque, efectivamente, el procedimiento correspondiente al 

expediente 12471/2005/266 es el abierto y la forma el concurso, a pesar de que se comunicara 

como un Procedimiento Negociado. 
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En el expediente 12471/2005/202 ha ocurrido lo mismo, la cuantía del contrato, que es 

la que debería haberse enviado al Registro Público de Contratos, es 25.205.344 €, y no 

24.961.344 €. 

Contestación a la alegación

La alegación ratifica el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 159)

ANEXO III.- INCIDENCIAS EN LA COMUNICACIÓN DE CONVENIOS 

ANEXO III.1.- CONVENIOS NO ENVIADOS AL CONSEJO DE CUENTAS 

Alegación presentada

ANEXO III.1. CONVENIOS NO ENVIADOS AL CONSEJO DE CUENTAS 

En el informe se realiza la observación de que no se ha enviado al Consejo de Cuentas 

la Addenda al Convenio Urbanístico con la Universidad de Valladolid y el Ayuntamiento, 

para la ampliación del Hospital Clínico de Valladolid. 

Al respecto hay que manifestar que dicha Addenda se envió al Registro General de 

Convenios con fecha 6 de agosto de 2005. 

Para acreditar dicha remisión, y sin perjuicio de adjuntar copia de tal Addenda, se 

envía asimismo copia de dicho escrito de remisión al Registro General de Convenios, así 

como el oficio por el que la Dirección General del Secretariado de la Junta y Relaciones con 

las Cortes comunica a esta Gerencia Regional de Salud que dicha Addenda ha sido inscrita en 

el Registro General de Convenios como anotación marginal al Convenio con número de 

registro 2004/III/412. (documentos nºs 14 a 18) 

Contestación a la alegación

El informe pone de manifiesto el resultado derivado del análisis de la 

comunicación al Registro de Convenios, así como al Consejo de Cuentas a través de la 

relación certificada remitida por la Consejería, pero no señala que determinados 

Convenios no han sido aportados. La remisión de  la Addenda al Convenio Urbanístico

no era necesaria por cuanto no formaba parte de los expedientes seleccionados para su 

fiscalización. El hecho de aportarse en la fase de alegaciones no es relevante, ni se tiene 

en cuenta puesto que su análisis, de haber sido procedente se hubiera realizado en la fase 
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de trabajo de campo y no ahora. No obstante, para evitar equívocos sería más acertado 

que el título del Anexo haga referencia a convenios no comunicados en vez de no 

enviados al Consejo de Cuentas, como ya se ha indicado en alegaciones anteriores. 

Respecto de la comunicación al Registro, ya se constató antes de emitir el informe 

provisional  su correcta comunicación, por ello no figura en el Anexo III.2 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe.
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X. ALEGACIONES DE LA GERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES

Párrafo alegado (página 58)

- En el contrato de obra nº 221, a pesar de que  la reducción del plazo de ejecución 

era un criterio de adjudicación del PCAP y habiéndose tenido en cuenta la oferta presentada 

de 8 semanas menos del plazo previsto, se incumplió el artículo 88.2 del TRLCAP por no 

motivar la resolución de adjudicación con respecto a los criterios de adjudicación. Se 

incumple a su vez el plazo del artículo 110.2 del TRLCAP, ya que terminada la obra en enero 

de 2008, el acta de recepción se firma en abril del mismo año.

Alegación presentada

La Resolución de adjudicación establece que "Visto el procedimiento llevado a cabo 

para la adjudicación del contrato de referencia, así como la propuesta formulada por la Mesa 

de Contratación constituida al efecto, a favor de la empresa que ha presentado la oferta en su 

conjunto más favorable para esta Administración". 

En el expediente consta el Acta de la Mesa de contratación del día 18 de julio de 2005 

donde se efectúa la propuesta de adjudicación, a la vista del Informe Técnico emitido al efecto 

y teniendo en cuenta todos los criterios de adjudicación que se establecen en el Pliego y 

concretamente el de reducción de plazo de ejecución que se ha valorado para las ofertas de 

todos los licitadores. 

Contestación a la alegación

No se discute que en el expediente obre toda la documentación y que la resolución 

de adjudicación sea acorde con la propuesta de la Mesa, sino si el contenido de la 

resolución expresa suficientemente la motivación a la que se refiere el artículo 88 del 

TRLCAP, no bastando en este caso la mera alusión de dicha propuesta. La resolución 

por la que se adjudica un concurso ha de ser motivada de manera expresa.  La 

aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se 

incorporen al texto de la misma según el artículo 89.5 de la LRJAP-PAC. Si se hace por 

referencia a los mismos, debe estar al alcance y unirse por tanto a la resolución, 

circunstancia que no consta que se haya producido. 

No se admite la alegación toda vez  que ratifica el contenido del informe. 
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Párrafo alegado (página 58)

-El contrato de suministro nº 222 se formalizó el 6 de abril 2005 y sin embargo consta

en una de sus cláusulas una fecha de vigencia anterior a su firma, incumpliéndose el artículo 

54.4 del TRLCAP. No se han aportado facturas correspondientes a las obligaciones 

reconocidas y propuestas de pago de los meses de marzo y diciembre de 2005, por importe de 

15.029,99 euros y 1.237,28 euros, respectivamente.

Alegación presentada

En la Cláusula cuarta del contrato así como en el plazo de entrega y en la cláusula 5° 

del Pliego de Cláusulas Administrativas particulares figura que el contrato tendrá vigencia 

desde el día 1 de enero de 2005 o desde la fecha de formalización del contrato si ésta fuera 

posterior, en este caso 6 de abril de 2005. 

Contestación a la alegación

Se acepta la alegación, modificándose el párrafo alegado de la siguiente manera:  

“-Del contrato de suministro nº 222 no se han aportado facturas correspondientes a 

las obligaciones reconocidas y propuestas de pago del mes de diciembre de 2005, por 

1.237,28 euros.” 

Párrafo alegado (página 58)

El contrato nº 224, que figura como de servicios en el RPCCyL, así como los 

contratos 225 a 227, están catalogados como contratos administrativos especiales, no 

habiéndose presentado la documentación contable ni la facturación y certificación del 

cumplimiento de los tres últimos contratos mencionados. 

Alegación presentada

El contrato nº 224 (Expte.16400/2005/073) se trata de un contrato administrativo 

especial, calificado erróneamente de servicio en la comunicación al Registro de Contratos. 

Certificación del cumplimiento de conformidad: 20 de febrero de 2008 

El contrato nº 225 (Expte 16400/2005/017), nº 226 (Expte 16400/2005/028) y nº 227 

(16400/2005/068) fueron prorrogados para los ejercicios 2007 y 2008. 
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Contestación a la alegación

Respecto de los contratos números 225 al 227, no se aporta documentación que 

corrobore los datos contenidos en la alegación. 

No se admite la alegación toda vez que ratifica el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 59)

-En los dos contratos administrativos especiales números 237 y 238, se  considera 

como causa de utilización del procedimiento negociado sin publicidad la idoneidad del 

adjudicatario en cuanto a su capacidad y ubicación, no justificando el hecho de que no lo 

sean otras ofertas que pudieran realizarse. Es el mismo caso que el contrato nº 239, si bien 

en éste se alega que el adjudicatario es el único que puede prestarlo. 

Alegación presentada

El contrato nº 237 (Expte 16400/2005/015) se corresponde con el contrato 

administrativo especial para estancias en el balneario de Corconte; La justificación para la 

tramitación por el procedimiento negociado de estos expedientes es la idoneidad de los 

balnearios respectivos en cada contrato por su capacidad, tratamientos ofertados y, sobre todo, 

su ubicación para la realización del programa. 

No hay que olvidar que para los beneficiarios de estos contratos (personas mayores), si 

la empresa adjudicataria fuera única para toda la Comunidad Autónoma, supondría mucho 

inconveniente el tener que desplazarse de una provincia a otra si hay mucha distancia entre las 

mismas. 

El contrato nº 238 (Expte 16400/2005/064) se corresponde con el contrato 

administrativo especial para estancias en el "La Casona del Pinar",de Segovia ,de 

participantes en un programa de intercambio con la Comunidad Gallega, destinado a personas 

mayores con escasos recursos económicos, entendiendo que, según consta en el expediente, 

de acuerdo con las características y número de los destinatarios del programa de Intercambio, 

la empresa adjudicataria es la idónea por su capacidad y  ubicación. 

El contrato n° 239 (Expte.16400/2005/066}se corresponde con el C.A.E consistente en 

visitas al Parque de la Naturaleza de Valwo. 
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El Parque de la Naturaleza de Valwo era el único zoo existente en la Comunidad de 

Castilla y León con las dotaciones, extensión y entorno adecuados para la realización de este 

programa, por ello se ha contratado a través del procedimiento negociado sin publicidad, de 

conformidad con el artículo 210 b). 

Contestación a la alegación

La idoneidad que justifica acudir a un procedimiento negociado sin publicidad 

que restringe la concurrencia no es suficiente, puesto que se basa en que dichos 

adjudicatarios han sido seleccionados habiéndose evaluado previamente según criterios 

tales como la ubicación, capacidad, etc. Esta selección interna al parecer, puesto que no 

se acredita la concurrencia y publicidad en aras de la transparencia del procedimiento 

de evaluación, no es compatible en este caso con el  procedimiento negociado sin 

publicidad.

Respecto del contrato nº 239, el certificado por el que se justifica la exclusividad 

del adjudicatario afirma escuetamente que es el único para efectuar el programa, que  al 

parecer y en función de la documentación aportada, dicho programa consiste en visitar 

ese zoo concretamente, con lo que se confunde el objeto del contrato, que esta 

condicionado por el lugar dónde se pretende efectuar y sujeto con quién se va a 

contratar.

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 59)

-El contrato de servicios nº 231, tiene por objeto la recopilación de noticias 

informativas que afecten a esta Gerencia, que se produzcan dentro de la Comunidad 

Autónoma o fuera de ella. Se utiliza el procedimiento excepcional negociado sin publicidad 

previa amparado en lo dispuesto en el artículo 210.b) del TRLCAP basándose en el número y 

ubicación de las sedes, sin que haya quedado suficientemente acreditado que el adjudicatario 

sea la única empresa que puede prestar el servicio.

Alegación presentada

Aunque existen otras agencias de noticias de información con implantación en Castilla 

y León, la empresa elegida es la única que, además de tener implantación en Castilla y León 

su ámbito de actuación es exclusivamente el de esta Comunidad, con una red de 
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corresponsales, además de en las nueve capitales de provincia, en otras localidades de la 

región como Benavente, Ponferrada, Ciudad Rodrigo y Miranda de Ebro. 

Por otra parte, cuenta con una estructura ampliamente especializada y con la mayor 

capacidad para reflejar y difundir noticias de este ámbito, 10 que garantiza la mayor eficacia 

en la consecución de los objetivos pretendidos por este Organismo. 

Contestación a la alegación

La alegación se reconoce que no es la única agencia, si bien la considera en 

función de los medios su ubicación, estructura y capacidad la más eficaz, pero todos 

estos argumentos que servirían para valorar a dicho adjudicatario en un procedimiento 

abierto, no son válidos para un negociado sin publicidad, cuya justificación se ha de 

fundamentar en  ser el único empresario que puede realizar el servicio, no el más eficaz. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 150)

ANEXO II.12.GERENCIA REGIONAL DE SERVICIOS SOCIALES 

De los restantes contratos comunicados, se detectan 151 expedientes en los que las 

fechas de adjudicación no son del año 2005, por una cuantía de 18.275.312 euros, que 

representa el 43,29 % del importe de adjudicación comunicado por el Registro. A 

continuación se detallan estos expedientes: 

Alegación presentada

INCIDENCIAS EN LA COMUNICACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE 

CONTRATOS DE CASTILLA Y LEÓN ANEXO II.12. 

Estos contratos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 69.3 del T.R.L.CA.P. son 

expedientes de contratación de tramitación anticipada, cuya ejecución debe iniciarse en el 

ejercicio 2005, por lo que aunque adjudicados en el año 2004, el inicio de la ejecución, y la 

producción de todos sus efectos, se realiza en ejercicio siguiente (año en el que fueron 

comunicados al Registro de Contratos). 

En este sentido hay que recordar que, de acuerdo con el arto 69.3 del TRLCAP los 

expedientes de contratación podrán ultimarse incluso con la adjudicación del contrato y su 
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formalización correspondiente, aun cuando su ejecución deba iniciarse en el ejercicio 

siguiente.

Luego, al haberse adjudicado la mayoría de los contratos a lo largo del mes de 

diciembre de 2004, la tramitación ha sido la correcta. 

Contestación a la alegación

La incidencia puesta de manifiesto en este párrafo afecta  al RPCCYL, cuya 

alegación es la que procede contrastar con la información del Organismo Autónomo, 

que como muy bien contesta expone los motivos de las diferencias. En todo caso es un 

error de la información suministrada por el RPCCYL al Consejo de Cuentas para 

realizar los trabajos de fiscalización. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 
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XI. ALEGACIONES DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO

Párrafo alegado (página 60)

Sin embargo, respecto del contrato nº 240 se ha comprobado que en la resolución de 

adjudicación no consta el plazo de ejecución, que según el PCAP es de 4 meses, mientras que 

en el contrato se fija un plazo de ejecución de 3 meses y 15 días, incumpliéndose lo 

establecido en el artículo 88.2 del TRLCAP. A su vez, antes de su finalización se prorroga un 

mes, justificándose insuficientemente en las inclemencias meteorológicas y en un problema de 

alineación de vigas, causas que no demuestran suficientemente que el retraso se hayan 

producido por motivos imprevisibles no imputables al contratista. 

Alegación presentada

El objeto del mencionado contrato es la realización de obra completa de adaptación de 

local del Centro de Formación Profesional Ocupacional de Salamanca (Taller de mecánica en 

desuso) para oficina de la Gerencia Provincial del Ecyl en Salamanca. 

Consideramos que en la resolución de adjudicación se encuentra perfectamente 

delimitado el plazo de ejecución del contrato dado que se encuentra suficientemente motivada 

en tanto la citada resolución es dictada de acuerdo con el artículo 89.5 de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común 

"La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando 

se incorporen al texto de la misma" y conforme la reiterada doctrina del Tribunal 

Constitucional, sentencias de 25 de abril de 1994 (RTC 1994, 122)  y 25 de marzo de 1996 

(RTC 1996,46) y del Tribunal Supremo sentencias de 25 de enero de 2000 (RJ 2000, 662)  y 4 

de noviembre de 2002, la motivación de una resolución puede hacerse, bien directamente, 

bien por referencia a informes o dictámenes obrantes en las actuaciones. En este sentido, la 

resolución de adjudicación asume la propuesta de adjudicación efectuada por la Mesa de 

contratación de la cual forma parte integrante el informe emitido, con la valoración de las 

ofertas presentadas por los licitadores, en  aplicación de los criterios de adjudicación 

establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales. 

Con respecto a la segunda objeción formulada, incumplimiento de lo preceptuado en 

el apartado 2 del artículo 88 del TRLCAP. reproducimos a continuación los criterios de 
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adjudicación fijados en el PCAP y que sirvieron de base para la adjudicación de la precitada 

obra:

1 PLAZO DE GARANTÍA  Hasta 30 puntos 
Se valorarán hasta 30 puntos las proposiciones que oferten plazos de garantía 

superiores a 1 año, a razón de 0,5 puntos por cada mes que supere el plazo mínimo indicado. 

2 MEJORAS PROPUESTAS  Hasta 30 puntos 
Se valorarán las mejoras propuestas por las empresas al proyecto, a los materiales 

escogidos que mejoren las calidades del proyecto, al proceso de ejecución, ... , quedando 

asumidas en el importe ofertado. 

3 CALIDAD DEL OBJETO DEL CONTRATO  Hasta 30 puntos 
Se valorará la mejora de procedimientos constructivos y materiales que no supongan 

variación geométrica del proyecto, con justificación técnica y económica de las propuestas, 

sin mayor coste para la Administración. 

4 ESTUDIO DEL PROYECTO, PLANIFICACIÓN DE LAS OBRAS Y PROGRAMA 
CONSTRUCTIVO  Hasta 30 puntos 

Se valorará el estudio y conocimiento del proyecto, de los procedimientos previstos y 

de las posibles dificultades que pueda presentar la puesta en obra. 

Así mismo se valorará el estudio del programa de trabajo que asegure su ejecución en 

los plazos y anualidades establecidos 

5 OFERTA ECONÓMICA Hasta 10 puntos 

Se valorará con 10 puntos la oferta más económica y con  0 puntos las ofertas que 

igualen el presupuesto de licitación. A las demás ofertas se les otorgará la puntuación que les 

corresponda en proporción a las diferencias de las ofertas económicas. 

Como se puede observar en el punto dos de lo reproducido, uno de los aspectos que se 

tuvieron en cuenta a la hora de adjudicar el contrato fue "las mejoras propuestas por las 

empresas al proyecto, a los materiales escogidos que mejoren las calidades del proyecto, al 

proceso de ejecución,  quedando asumidas en el importe ofertado." En este sentido la empresa 

adjudicataria presentó, en tiempo y forma, una mejora en el plazo de ejecución reduciendo en 

15 días el plazo general de 4 meses fijado como máximo en el PCAP. 

Contestación a la alegación

No se discute que en el expediente obre toda la documentación y que la resolución 

de adjudicación sea acorde con la propuesta de la Mesa, sino si el contenido de la 
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resolución expresa suficientemente la motivación a la que se refiere el artículo 88 del 

TRLCAP, no bastando una mera alusión a dicha propuesta. La resolución por la que se 

adjudica un concurso ha de ser motivada de manera expresa.  La aceptación de 

informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando se incorporen al 

texto de la misma según el artículo 89.5 de la LRJAP-PAC. Si se hace por referencia a 

los mismos, debe estar al alcance y unirse por tanto a la resolución, circunstancia que no 

consta que se haya producido.

No se admite la alegación toda vez  que ratifica el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 60)

Sin embargo, respecto del contrato nº 240 se ha comprobado que en la resolución de 

adjudicación no consta el plazo de ejecución, que según el PCAP es de 4 meses, mientras que 

en el contrato se fija un plazo de ejecución de 3 meses y 15 días, incumpliéndose lo 

establecido en el artículo 88.2 del TRLCAP. A su vez, antes de su finalización se prorroga un 

mes, justificándose insuficientemente en las inclemencias meteorológicas y en un problema de 

alineación de vigas, causas que no demuestran suficientemente que el retraso se hayan 

producido por motivos imprevisibles no imputables al contratista. 

Alegación presentada

La ampliación del plazo de ejecución resulta justificada, a la vista de los criterios 

técnicos de la dirección facultativa que ponían de manifiesto, la ampliación del plazo como 

consecuencia de inclemencias meteorológicas, acompañando partes meteorológicos en los que 

efectivamente se constata temperaturas que impiden la continuidad de la obra. 

Por otra parte, a la vista del informe del director facultativo, se verifica un problema 

de alineación de vigas que obligó a realizar una subestructura metálica para la ejecución del 

falso techo, lo que a juicio del órgano de contratación constituye motivación suficiente para la 

ampliación acordada. 

Contestación a la alegación

La alegación no aporta nueva documentación que soporte sus afirmaciones 

relativas a las causas de la prórroga, especialmente en relación a los partes 

meteorológicos ni quién los emite. La otra causa aducida denota una deficiente 
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redacción del proyecto, por lo que se mantiene la postura manifestada en el informe de 

que no se acredita suficientemente las causas que justifican el retraso. 

No se admite la alegación toda vez  que ratifica el contenido del informe. No 

obstante, en función de la alegación efectuada y con el objeto de mejorar la redacción 

del informe, se modifica el párrafo legado eliminándose la siguiente  frase: 

“…causas que no demuestran suficientemente que el retraso se hayan producido por 

motivos imprevisibles no imputables al contratista.”

Párrafo alegado (página 60)

Por último, con relación a los gastos de reembolso de la publicidad por licitación, 

estos no se han notificado al adjudicatario, estando previstos en los PCAP. 

Alegación presentada

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75 del RGCAP, referido a los 

"gastos de publicidad en boletines o diarios oficiales y aclaración o rectificación de anuncios" 

y al no estar, dicho contrato, dentro de los supuestos regulados en el apartado b), artículo 15 

de la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y 

Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, o en las 

restantes normas de las distintas Administraciones públicas, en los que la publicidad de los 

anuncios resulte gratuita, en la cláusula 5º del PCAP se estableció que correrían a cargo del 

adjudicatario los gastos de publicidad de licitación, fijando un importe máximo de 1.000,00 €. 

Igualmente, y al ser requisito para la firma del contrato en cuestión, el pago de los 

anuncios se efectuó previamente a la fecha de la firma del mismo, siendo notificado dicha 

obligación a la empresa adjudicataria en tiempo y forma, tal y como queda reflejado en el 

acuse de recibo de la notificación de la adjudicación. Así mismo, el justificante de 

transferencia de dicho pago del que queda constancia en el expediente es de fecha 2 de 

noviembre del 2005. 

Se acompaña fotocopias compulsadas de la notificación realizada así como de la 

transferencia efectuada por la empresa adjudicataria. 

Tratamiento de las Alegaciones  

114



203851 de Diciembre de 2009B.O. Cortes C. y L. Nº 256

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEON 

Fiscalización de la contratación celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de  la 
Comunidad Autónoma, Ejercicio  2005

Contestación a la alegación

Se acepta la alegación. La  documentación aportada implica la supresión del 

párrafo alegado.

No obstante el análisis  de dicha documentación pone de manifiesto que dichos 

gastos han sido satisfechos por el adjudicatario del contrato directamente al BOCYL, 

incumpliendo el artículo 19.22 del Decreto 111/2004, de 21 de octubre.  

Esta postura es contraria a la mantenida por la Consejería de Educación o la 

Gerencia Regional de Salud, siendo deseable que el resto de órganos de contratación de 

la administración regional se sumaran al mismo y no mantuvieran posturas diferentes 

sobre esta cuestión. 

Por ello se añade el siguiente párrafo en lugar del suprimido: 

“El reembolso de los gastos de publicidad de la licitación ha sido satisfecho 

directamente por el adjudicatario al BOCyL, incumpliendo el artículo 19.2 del Decreto 

111/2004, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del 

Boletín Oficial de Castilla y León.” 

Párrafo alegado (página 60)

La justificación de la restricción a la publicidad y concurrencia que significa el 

procedimiento negociado se entiende insuficiente en los 11 expedientes, lo que representa el 

100 % del total de la muestra fiscalizada. 

 En todos los casos se utiliza el procedimiento excepcional negociado sin publicidad 

previa amparado en lo dispuesto en el artículo 210.b) del TRLCAP, sin acreditarse que el 

adjudicatario sea el único empresario que puede prestar el servicio. Todos ellos son 

contratos de servicio y consisten en: 

-Los contratos nº 242, 244 y 245, tienen por objeto la divulgación de actuaciones en 

políticas de empleo y formación profesional en medios escritos. 

- Los contratos nº 243 y 247 versan sobre la difusión radiofónica de las políticas de 

empleo y el nº 246 las de formación profesional, ambas a nivel regional. 
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-Los contratos 248 al 252 tienen por objeto informar y divulgar la promoción de 

empleo y actuaciones y proyectos del ECYL a nivel provincial, a través de diferentes cadenas 

de televisión en 5 provincias.

En los casos anteriores salvo el nº 242 existe coincidencia en el objeto, sin que se 

haya justificado el fraccionamiento al que se refiere el artículo 68.3 del TRLCAP. 

Alegación presentada

El apartado b) del artículo 210 del TRLCAP habilita al órgano de contratación a que la 

contratación se lleve a cabo con empresas que se encuentran dentro de un determinado rango 

de audiencia, configurándose por tanto este elemento como objeto de la contratación que se 

pretende. 

Por ello, los contratos a que se refiere el Consejo de Cuentas, son diferentes en función 

del objeto. Veámoslo: 

Contrato nº 243: Expediente01471/2005/118 "Campaña publicitaria para la 

divulgación radiofónica de las políticas de empleo desarrolladas por el ECYL en 2005 ". 

La difusión debe realizarse a través de una cadena radiofónica de elevada audiencia y 

de ámbito nacional, en microespacios de un minuto de duración emitidos diariamente, de 

lunes a viernes, ambos incluidos. Se debe efectuar en desconexiones para informativos 

regionales, que difunda esta información en una banda horaria de primeras horas de la 

mañana, destinada a un oyente que en esos momentos se dirige al trabajo. Al tratarse de una 

difusión a escala regional, la CADENA SER es la única que puede garantizar la plena eficacia 

de la campaña, todo vez que la cadena con mayor número de emisoras en la Comunidad 

Autonómica y, además es la de mayor audiencia regional en esta franja horaria. 

Como se puede comprobar, el objeto del presente contrato es la realización en una 

franja determinada de una determinada campaña publicitaria, con lo que la inserción en una 

determinada franja horaria, motivado por una audiencia especifica, constituye un objeto 

contractual distinto y diferenciado del que se lleva a cabo con otros medios. 

Contrato nº 244: Expediente01471/2005/119 "Campaña publicitaria para la 

divulgación en suplemento semanal de las políticas de actuación en materia de empleo 

desarrolladas por el ECYL". 

De acuerdo con lo especificado en el expediente administrativo, el Servicio Público de 

Empleo de Castilla y León consideró necesario la divulgación de sus políticas de actuación en 
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materia de Empleo y Formación Profesional, ofreciendo una información completa de los 

acontecimientos, convocatorias, ayudas y demás noticias relacionadas con el ámbito laboral, 

con la promoción de empleo, la formación y con las actuaciones y proyectos del referido 

Servicio en la provincia de León. 

Para ello, se precisó del DIARIO DE LEÓN dado que es un diario de elevada difusión 

y de ámbito provincial, que difunde este tipo de noticias en un Suplemento de contenido 

económico, de cuatro páginas, que se distribuye los sábados conjuntamente con un periódico 

regional de elevada difusión. 

Contrato n° 245: Expediente01471/2005/120 "Campaña publicitaria para la 

divulgación en medios de comunicación de las políticas de empleo desarrolladas por el ECYL 

en 2005 ". 

Con este expediente el Servicio Público de Empleo de Castilla y León pretendió dar 

cobertura informativa en la provincia de León de las políticas de actuación en materia de 

fomento y creación de empleo durante el año 2005, ofreciendo una información completa de 

los acontecimientos, convocatorias, ayudas y demás noticias relacionadas con el empleo, 

especialmente en el ámbito sociolaboral y económico, así como con la formación profesional 

y con las actuaciones y proyectos del referido Servicio Público de Empleo de Castilla y León 

en la provincia de León. 

Al tratarse de una difusión de escala provincial, la entidad PROMOCIONES 

PERIODÍSTICAS LEONESAS, S.A., es la única que puede garantizar la plena efectividad de 

la campaña, con lo que la delimitación territorial, motivada por una audiencia específica, 

constituye un objeto contractual distinto y diferenciado del que se llevó a cabo con otros 

medios. 

Contrato nº 246: Expediente01471/2005/121 "Campaña publicitaria para la 

divulgación radiofónica de las políticas en materia de formación profesional desarrolladas por 

el ECYL en 2005". 

De acuerdo con lo especificado en el expediente administrativo, la información debe 

emitirse entra las 19:30 y 20 horas en una emisora de ámbito nacional, en una desconexión 

para un informativo regional e inmediatamente antes de un programa de información 

económica. Por todo lo expuesto, la cadena ONDA CERO fue la única que pudo realizar la 

campaña dando cumplimiento a todas las exigencias de publicidad requeridas. Hay que tener 

en cuenta que es la única emisora que garantiza la difusión de la información contratada, 
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inmediatamente antes del programa la "Brújula de la Economía", único espacio informativo, 

de ámbito nacional, sobre Economía, que se emite diariamente a la hora interesada, y que va 

precedido de una desconexión para un informativo regional a las 19:50 horas. 

Contrato n° 247: Expediente01471/2005/213 "Campaña de divulgación en medio 

radiofónico, de políticas en materia de empleo previstas por el ECYL ". 

El objeto de este expediente de contratación fue facilitar la emisión de las políticas del 

Servicio Público de Empleo de Castilla y León, entre las 7:20 y 7:30 horas en una emisora de 

ámbito nacional, con desconexiones para informativos regionales permitiendo, asimismo la 

inclusión de microespacios de un minuto de duración, emitidas diariamente de lunes a viernes. 

Por todo lo expuesto, CASTILLA Y LEÓN RADIO fue la única entidad que pudo realizar la 

campaña dando cumplimiento a todas las exigencias de publicidad requeridas. 

Dicha emisora se encuentra especializada y dedicada exclusivamente a temas 

económicos y su incidencia en el mercado laboral muestra una importante relevancia. 

Contrato n° 248: Expediente01471/2005/216 "Emisión y difusión programas de 

Televisión de carácter informativo y divulgativo provincia Ávila ". 

Con dicho expediente se dio cumplimiento a las necesidades de emisión y difusión de 

una serie de programas de televisión de carácter informativo y divulgativo, de ámbito 

provincial a través de Televisión de Ávila. 

Se contrató la realización de entrevistas, intercambiando imágenes, reportajes, 

documentales  otros, como introducción, desarrollo e ilustración a las materias objeto de las 

mismas. Igualmente se incluyó la realización de tertulias sobre temas de empleo y formación, 

en las que participaron analistas, empresarios o personalidades relacionadas con el sector, 

tratando temas de empleo, formación, empresa, líneas de ayuda y/o bonificación a la 

contratación de personal, proyectos emprendedores, empresa y empleo familiar, etc., hasta 

completar el tiempo destinado a cada programa. 

La Cadena TELEVISIÓN ÁVILA, fue la única que cumplía los requisitos de 

programación en horario "prime-time" de máxima audiencia de la cadena, siendo esta de 

lunes a jueves, mediante inserciones de diez minutos entre las 21 :00 y las 22:00 dentro del 

programa "Estudio 9" y los sábados de las 20:00 a 20:45 horas se emitió, también con carácter 

provincial, un programa de aproximadamente 30 minutos de duración recopilando los 

emitidos semanalmente. 
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Contrato n° 249: Expediente01471/2005/217 "Emisión y difusión programas de 

Televisión de carácter informativo y divulgativo provincia Burgos ". 

Con dicho expediente se dio cumplimiento a las necesidades de emisión y difusión de 

una serie de programas de televisión de carácter informativo y divulgativo, de ámbito 

provincial a través de Televisión de Burgos. Se contrató la realización de entrevistas, 

intercambiando imágenes, reportajes, documentales y otros, como introducción, desarrollo e 

ilustración a las materias objeto de las mismas. Igualmente se incluyó la realización de 

tertu1ias sobre temas de empleo y formación, en las que participaron analistas, empresarios o 

personalidades relacionadas con el sector, tratando temas de empleo, formación, empresa, 

líneas de ayuda y/o bonificación a la contratación de personal, proyectos emprendedores, 

empresa y empleo familiar, etc., hasta completar el tiempo destinado a cada programa. 

La Cadena TELEVISIÓN DE BURGOS, S.A., es la única cadena que garantizó una 

amplia difusión en la provincia de Burgos, favoreciendo la eficacia en los mensajes.  

Contrato n° 250: Expediente01471/2005/218 "Emisión y difusión programas de 

Televisión de carácter informativo y divulgativo provincia Salamanca ". 

El Servicio Público de Empleo de Castilla y León consideró necesario dar cobertura 

informativa, en un medio audiovisual, de las políticas de actuación en materia de fomento y 

creación de empleo durante el año 2005, ofreciendo una información completa de los 

acontecimientos, convocatorias, ayudas y demás noticias relacionadas con el ámbito laboral, 

con la promoción de empleo y con las actuaciones y proyectos del referido Servicio. 

Para ello se precisó de una cadena, TELESALAMANCA, S.L, que dispone de centros 

emisores en la Provincia de SALAMANCA, emitiendo también por cable y a través de 

Internet. 

Contrato n° 251: Expediente01471/2005/219"Emisión y difusión programas de 

Televisión de carácter informativo y divulgativo provincia Segovia ". 

Con dicho expediente se dio cumplimiento a las necesidades de emisión y difusión de 

una serie de programas de televisión de carácter informativo y divulgativo, de ámbito 

provincial a través de Televisión de Segovia. 

Al tratarse de una difusión de escala provincial, la cadena TELEVISIÓN SEGOVIA, 

S.A, es la única que puedo garantizar la plena efectividad de la campaña, en horarios de 

''prime-time'', con lo que la delimitación territorial, motivada por una audiencia específica, 
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constituye un objeto contractual distinto y diferenciado del que se llevó a cabo con otros 

medios. 

Contrato n° 252: Expediente01471/2005/220"Emisión y difusión programas de 

Televisión de carácter informativo y divulgativo provincia Valladolid ". 

Con dicho expediente se dio cumplimiento a las necesidades de emisión y difusión de 

una serie de PROGRAMAS de televisión de carácter informativo y divulgativo, de ámbito 

provincial a través de CANAL 29. 

El tipo de emisión, en la provincia de Valladolid, se efectuó a través de ondas 

Hercianas y también por medio del cable de ONO y siempre dentro de la franja horaria 

"prime-time". 

Una vez examinados, uno a uno, los contratos con número de informe 243 a 252 

relacionados en su Anexo I.1, y viendo la naturaleza de la contratación en el supuesto que se 

plantea no permite pensar en un posible fraccionamiento, pues nos encontramos ante una 

pluralidad de adjudicaciones derivada, no del fraccionamiento del objeto, sino de la necesaria 

pluralidad de sujetos contractuales distintos, circunstancia que impide realizar un único 

procedimiento de adjudicación. 

Finalmente es necesario diferenciar el objeto del contrato, de la categoría de contrato 

de que se trata, sin que sea posible la identificación de uno y otro concepto. El objeto del 

contrato es, como hemos visto, la realización de una determinada campaña publicitaria en una 

específica franja horaria y que viene determinada por una audiencia especifica, la categoría 

del contrato es para todos los contratos examinados, la de contrato de servicio. 

Contestación a la alegación

En primer lugar al artículo 210. b) del TRLCAP no habilita a que la contratación 

se lleve a cabo con empresas que se encuentren dentro de un determinado rango de 

audiencia, sino que habilita a utilizar el procedimiento negociado sin publicidad 

solamente si un único empresario puede prestar el servicio objeto del contrato. 

Este objeto esta relacionado con campañas publicitarias de divulgación de 

políticas de empleo o formación como se indica en el informe, modificando los medios 

escritos, radiofónicos y audiovisuales, encargándose el ECYL de hacer unas 

consideraciones a través de las cuales se especifica que características de esos medios son 
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más apropiadas, franjas horarias, ámbito de actuación, etc, pero que no implican que 

otros medios o empresas no puedan prestar el servicio objeto del contrato.  

Por tanto la alegación efectuada confunde la justificación de la necesidad publica 

a satisfacer que fundamenta la contratación de los servicios  con la justificación exigida 

legalmente en el expediente  de que el adjudicatario es el único empresario que prestar 

el servicio, tratándose más bien de un justificación de por qué el contrato se acomoda al 

servicio que  presta por el medio informativo y no este al  objeto del contrato, más aún 

cuando hay una pluralidad de empresarios, aspecto este que es contradictorio con la 

restricción a la publicidad y concurrencia que significa el procedimiento negociado. 

Por tanto, la identidad en el objeto de la contratación, la justificación del 

procedimiento atendiendo a la individualización del servicio a prestar en función de las 

características del adjudicatario, la  pluralidad de empresarios con la que se contrata 

que, aunque tengan unas características más apropiadas en unos casos u otros, no 

significa que no puedan presta el servicio,  son hechos constatados que considerados 

conjuntamente permiten afirmar lo dispuesto en el informe en relación con estos 

contratos.

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 75)

Por último, en relación con el contrato privado nº 6 de alquiler celebrado por el 

ECYL para ubicar la Gerencia Provincial del Servicio Público en Ávila, se produce el mismo 

caso anterior, ya que se realiza directamente y no mediante concurso, sin constar en el 

expediente la justificación suficiente de la forma de adjudicación directa, tal y como 

establece el artículo 41 de la LPCCyL. 

Alegación presentada

Contrato n° 6 "Alquiler de inmueble ocupado por la Gerencia Provincial del Servicio 

Público de Empleo en Ávila" 

En relación al contrato privado de arrendamiento correspondiente a la Gerencia de 

Ávila, consta a nuestro juicio motivación suficiente de la forma de adjudicación, a través de la 

contratación directa, en atención a la limitación del mercado y la urgencia de la necesidad. 
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Por otra parte, la contratación responde a la necesidad de reubicar al nuevo personal 

del reciente creado Organismo Autónomo, Servicio Público de Empleo. Se constata 

efectivamente en este expediente la necesidad de ubicación en el local arrendado del personal 

del Servicio Público de Empleo, toda vez que además de las causas expuestas, esta elección 

obedecía a la redistribución de espacios de la Oficina de Trabajo- Organismo de procedencia 

de parte del personal de Ecyl- y el Servicio Público de Empleo, puesto que se trataban de 

locales contiguos que permitía que la Oficina de Trabajo redujera el espacio que ocupaba en 

favor del Servicio Público de Empleo, obteniendo una economía de costes y eficacia en la 

ejecución del trabajo, difícil de conseguir en otro caso. 

Contestación a la alegación

La falta de documentación nueva impide modificar lo puesto de manifiesto en el 

informe, puesto que las causas  alegadas no justifican  suficientemente la  restricción de 

la concurrencia.

No se admite la alegación toda vez  que no desvirtúa  el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 159)

ANEXO III.- INCIDENCIAS EN LA COMUNICACIÓN DE CONVENIOS 

ANEXO III.1.- CONVENIOS NO ENVIADOS AL CONSEJO DE CUENTAS 

Alegación presentada

ANEXO III. 1 CONVENIOS NO ENVIADOS AL CONSEJO DE CUENTAS 

Alegaciones y documentación 2005/N/264 

Se remite copia compulsada del Convenio y Certificado del Registro de Convenio por 

la DG del Secretariado de la Junta y Relaciones Institucionales. 

Alegaciones y documentación 2005/N/308 Se remite copia compulsada del Protocolo, 

así como de los Informe de Asesoría Jurídica y Normativa, así como el Certificado del 

Registro de Convenio 

Contestación a la alegación

El informe pone de manifiesto el resultado derivado del análisis de la 

comunicación al registro de Convenios, así como al Consejo de Cuentas a través de la 

relación certificada remitida por la Consejería, pero no señala que determinados 

Tratamiento de las Alegaciones  

122



203931 de Diciembre de 2009B.O. Cortes C. y L. Nº 256

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEON 

Fiscalización de la contratación celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de  la 
Comunidad Autónoma, Ejercicio  2005

Convenios no han sido aportados. La remisión del Convenio y Protocolo no era 

necesaria por cuanto no formaba parte de los expedientes seleccionados para su 

fiscalización. El hecho de aportarse en la fase de alegaciones no es relevante, ni se tiene 

en cuenta puesto que su análisis, de haber sido procedente se hubiera realizado en la fase 

de trabajo de campo y no ahora. No obstante, para evitar equívocos sería más acertado 

que el título del Anexo haga referencia a convenios no comunicados en vez de no 

enviados al Consejo de Cuentas, como ya se ha indicado en alegaciones anteriores. 

Respecto de la comunicación al Registro, ya se constató antes de emitir el informe 

provisional  su correcta comunicación, por ello no figura en el Anexo III.2 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 161)

ANEXO III.2.-CONVENIOS NO COMUNICADOS AL REGISTRO DE CONVENIOS 

Alegación presentada

ANEXO III.2 CONVENIOS NO COMUNICADOS AL REGISTRO DE 

CONVENIOS 

Alegaciones y documentación 50 y51 

Se remite copias de la Comunicación a la DG del Secretariado de la Junta y 

Relaciones Institucionales, así como del Convenio y Certificado del Registro de Convenio de 

los dos Convenios. 

Contestación a la alegación

Se acepta la alegación suprimiéndose de la relación que figura en el cuadro y se  

sustituye la redacción del siguiente párrafo de la página 66 del informe provisional, ya 

modificado como consecuencia de las alegaciones de la Consejería de Fomento, Medio 

Ambiente y Cultura y Turismo:

“Una vez comparada dicha información, se detectó que 87 convenios suscritos no se 

habían comunicado al Registro, de los cuales 42 expedientes correspondían al ITA, lo que 

supone un 8,01% de la totalidad de los convenios que figuran en las relaciones certificadas 

al Consejo de Cuentas, incumpliéndose en estos casos el artículo 1.1 del Decreto 248/1998 

de 30 de noviembre. Por otra parte, una vez examinada la información del Registro se 
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verifica que 56 convenios que figuran en el mismo, 46 de ellos suscritos con entes públicos 

y 10 con sujetos privados, no se han incluido en las relaciones certificadas por las 

Consejerías y Entes Institucionales. Los expedientes afectados figuran en el Anexo III del 

presente informe.”

Por la siguiente redacción: 

“Una vez comparada dicha información, se detectó que 85 convenios suscritos no se 

habían comunicado al Registro, de los cuales 42 expedientes correspondían al ITA, lo que 

supone un 7,83% de la totalidad de los convenios que figuran en las relaciones certificadas 

al Consejo de Cuentas, incumpliéndose en estos casos el artículo 1.1 del Decreto 248/1998 

de 30 de noviembre. Por otra parte, una vez examinada la información del Registro se 

verifica que 56 convenios que figuran en el mismo, 46 de ellos suscritos con entes públicos 

y 10 con sujetos privados, no se han incluido en las relaciones certificadas por las 

Consejerías y Entes Institucionales. Los expedientes afectados figuran en el Anexo III del 

presente informe” 
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XII. ALEGACIONES DEL ENTE REGIONAL DE LA ENERGÍA

Párrafo alegado (página 61)

La única incidencia detectada ha sido la relativa a los gastos de reembolso de la 

publicidad por licitación, que no se han solicitado al adjudicatario estando previstos en los 

PCAP.

Alegación presentada

En relación a esto se alega que en los dos contratos fiscalizados, números 257 y 258, 

los gastos de publicidad fueron los correspondientes a sendos anuncios en BOCyL (Boletín 

Oficial de Castilla y León), que se pagaron directamente por los adjudicatarios al BOCyL de 

acuerdo con lo previsto en los PCAP. 

Se adjunta la siguiente documentación justificativa: 

En cuanto al contrato con N° 257: Justificante de transferencia a cuenta corriente de 

Caja España, a favor de Boletín Oficial de Castilla y León, por importe de 228,01€, 

correspondiente al n° de liquidación A2005/1788 (se adjunta esta liquidación). Dicha 

transferencia fue realizada por el adjudicatario Cenit Solar desde la cuenta 

2096.0113.24.3217559504, según consta en justificante. No obstante por error figura como 

ordenante Ente Regional de la Energía. Se aporta Certificado de la Jefe del Departamento de 

Presupuesto y Administración del EREN donde se hace constar que el pago de esta 

liquidación no ha sido realizado por el Ente Público, así como la no titularidad de la citada 

cuenta corriente. 

En cuanto al contrato con N° 258: Justificante de ingreso en cuenta de Caja España, a 

favor de Boletín Oficial de Castilla y León, por importe de 221,05 €, correspondiente al nO de 

liquidación A2005/2583 (se adjunta esta liquidación). Dicho ingreso fue realizado en efectivo 

por el adjudicatario Prosegur Compañía de Seguridad, S.A., firmando como ordenante 

Eugenio Fernández, empleado la citada empresa. No obstante por error figura como ordenante 

Ente Regional de  la Energía. Se aporta Certificado de la Jefe del Departamento de 

Presupuesto y Administración del EREN donde se hace constar que el pago de esta 

liquidación no ha sido realizado por el Ente Público. 
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Contestación a la alegación

Se acepta la alegación. La documentación aportada implica la supresión del 

párrafo alegado.

No obstante el análisis  de dicha documentación pone de manifiesto que dichos 

gastos han sido satisfechos por el adjudicatario del contrato directamente al BOCYL, 

incumpliendo el artículo 19.22 del Decreto 111/2004, de 21 de octubre. 

Esta postura es contraria a la mantenida por la Consejería de Educación o la 

Gerencia Regional de Salud, siendo deseable que el resto de órganos de contratación de 

la administración regional se sumaran al mismo y no mantuvieran posturas diferentes 

sobre esta cuestión. 

Por ello se añade el siguiente párrafo en lugar del suprimido: 

“El reembolso de los gastos de publicidad de la licitación ha sido satisfecho 

directamente por el adjudicatario al BOCyL, incumpliendo el artículo 19.2 del Decreto 

111/2004, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y funcionamiento del 

Boletín Oficial de Castilla y León.” 
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XIII. ALEGACIONES DE LA AGENCIA DE INVERSIONES Y 

SERVICIOS ADE

Párrafo alegado (página 62)

La única incidencia detectada ha sido la relativa a los gastos de reembolso de la 

publicidad por licitación  que han sido satisfechos directamente por el adjudicatario al 

BOCyL, incumpliendo el artículo 19.2 del Decreto 111/2004, de 21 de octubre, por el que se 

regula la organización y funcionamiento del Boletín Oficial de Castilla y León. Además,  se 

ha insertado  publicidad en un medio privado mediante la contratación verbal con una 

agencia de publicidad, con lo que se ha incumplido el artículo 55 del TRLCAP. 

Alegación presentada

En el caso de la contratación de la publicidad en prensa, realizada por agencia de 

publicidad, nos encontramos ante un contrato menor (dependiente de uno principal), regulado 

en el artículo 56 del TRLCAP y que reúne todos los requisitos previstos en dicho artículo. 

Contestación a la alegación

Respecto  del incumplimiento del artículo 55 del TRLCAP en la contratación de 

los servicios de una agencia de publicidad, con independencia de la utilización del 

contrato menor, el informe pone de manifiesto una contratación supuestamente verbal 

con una  empresa que inserta la publicidad, pero pagando un tercero, que es el 

adjudicatario. Si el contrato principal obliga al pago al órgano que contrata, no se 

acredita suficientemente en virtud de qué causa se realiza el pago directo a la agencia, 

que sería un tercero ajeno a la relación contractual, sin  tener constancia documental ni 

del encargo que se hace ni del contrato menor en cuestión. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 62)

La justificación de la restricción a la publicidad y concurrencia que significa el 

procedimiento negociado se entiende insuficiente en los dos expedientes examinados que 

alcanza por tanto a la totalidad de la muestra fiscalizada, ya que se ha utilizado el 

procedimiento excepcional negociado sin publicidad previa amparado en lo dispuesto en el 
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artículo 210.b) del TRLCAP, sin acreditarse que el adjudicatario sea el único empresario que 

puede prestar el servicio.

Alegación presentada

La exclusividad, que justifica la restricción a la publicidad y concurrencia radica, en 

ambos casos, en que sólo ese diario y esa televisión cuentan, con anterioridad a la 

contratación, con las únicas secciones y programas en los que la Agencia considera necesario 

desarrollar el objeto del contrato y así consta expuesto en los Informes de justificación de 

cada uno de los contratos. 

Contestación a la alegación

Este objeto esta relacionado con realización y emisión de espacios informativos 

sobre iniciativas empresariales y motivación a emprendedores de CyL en un caso, y en 

otro con la realización, edición y publicación de suplementos informativos e inserción de 

páginas de publicidad sobre la actualidad económica, empresarial y de políticas de 

empleo de la Agencia de Desarrollo Económico de CyL, apreciando el propio órgano 

contratante  unas consideraciones a través de las cuales se especifica que características 

de esos medios son más apropiadas, secciones y programas etc, pero que no implican que 

otros medios o empresas no puedan prestar el servicio objeto del contrato.  

Por tanto la alegación efectuada confunde la justificación de la necesidad publica 

a satisfacer que fundamenta la contratación de los servicios con la justificación exigida 

legalmente en el expediente  de que el adjudicatario es el único empresario que presta el 

servicio, tratándose más bien de un justificación de por qué el contrato se acomoda al 

servicio que  presta por el medio informativo y no este al  objeto del contrato,  aspecto 

este que es contradictorio con la restricción a la publicidad y concurrencia que significa 

el procedimiento negociado. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 74)

Con respecto al contrato privado nº 5 de arrendamiento con opción de compra 

celebrado por la Agencia de Desarrollo Económico de Castilla y León, se contrata por el 

Presidente de dicha Agencia en base a las atribuciones del artículo 48 de la LPCCyL, y no 

las establecidas en su propia Ley de creación, acudiendo a la forma de adjudicación directa 
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sin dejar suficiente justificación en el expediente de las causas que motivan la utilización de 

este procedimiento, ya que el artículo 41 de la LPCCyL establece como regla general la 

realización de concurso público, o bien a la adjudicación directa cuando se considere 

necesario por razones de urgencia, peculiaridad del bien que se pretende adquirir o la 

necesidad que deba ser satisfecha. 

Alegación presentada

En la Resolución de autorización del Presidente de la Agencia, se indica en base a las 

atribuciones del artículo 48 de la LPCCyL y"... demás normativa vigente .. ." {que se refiere a 

los artículos de su Ley de Creación (Artículos 9.2. y 15.2.) y Reglamento correspondiente 

(Artículos 11.2. y Artículo 16) "... y, en virtud de lo dispuesto en el artículo 11 puntos e) y h) 

del Decreto 49/1995 de 16 de marzo, ... ". 

La contratación directa, lo es en base a la peculiaridad del bien y limitaciones del 

mercado, como se justifica en el Informe-Propuesta previo a la Resolución de autorización. 

Contestación a la alegación

La falta de documentación nueva impide modificar lo puesto de manifiesto en el 

informe, puesto que la peculiaridad del bien y las limitaciones de mercado no han sido 

suficientemente justificadas.

No se admite la alegación toda vez  que no desvirtúa  el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 156)

El Registro Público ha comunicado una contratación para este Ente Público 

correspondiente al ejercicio 2005 de 17 expedientes con un importe de adjudicación de 

1.617.635 euros. Entre ellos, se detectan 2 expedientes cuyas fechas de adjudicación no se 

corresponde al ejercicio auditado, por un importe de 199.700 euros, que representan el 12,35 

% del total comunicado por el Registro. Estos contratos se detallan en el siguiente cuadro: 

Alegación presentada

VII.2. ANEXO II-INCIDENCIAS EN LA COMUNICACIÓN AL REGISTRO 

PÚBLICO DE CONTRATOS DE CASTILLA Y LEÓN-ANEXO 11.15. AGENCIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO  se dice: 
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"... Entre ellos, se detectan 2 expedientes cuyas fechas de adjudicación no se 

corresponden al ejercicio auditado ... ". 

En este sentido debemos mencionar que: 

Se trata de dos expedientes de tramitación anticipada, iniciados en el ejercicio 2005 y 

adjudicados en el ejercicio 2006, con los números de orden siguientes: 

Expediente 18/2005 y Expediente 19/2005. 

Contestación a la alegación

La incidencia puesta de manifiesto en este párrafo afecta  al RPCCYL, cuya 

alegación es la que procede contrastar con la información de la ADE, que como muy 

bien contesta expone los motivos de las diferencias. En todo caso es un error de la 

información suministrada por el RPCCYL al Consejo de Cuentas para realizar los 

trabajos de fiscalización. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 
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XIV. ALEGACIONES  DEL  INSTITUTO  TECNOLÓGICO  AGRARIO

NOTA: Las alegaciones de este Ente público  son  un documento que 

presumiblemente constituyen alegaciones a determinados contratos,  sin que este 

documento tenga sello, sin figurar  fecha y cargo que lo firme, membrete aunque existe 

una  identificación que permita atribuirse al mismo en el título. A su vez, se hace 

referencia a documentación numerada que se aporta, la cuál no se acompaña al texto de 

alegaciones, por lo que no puede ser tenida en consideración en el tratamiento de las 

alegaciones.

Párrafo alegado (página 63)

-En el contrato de obras nº 260 no se han cumplido las condiciones previstas en los 

pliegos puesto que su duración inicial era de 30 meses si bien, atendiendo al esquema lógico 

de la puesta en obra de las unidades a ejecutar como uno de los criterios de valoración de los 

pliegos, se adjudica en 18 meses. Se fija como día de inicio de la obra el siguiente al del acta 

de comprobación del replanteo, en julio de 2005 y la primera certificación de obra se expide 

en septiembre. A su vez, un mes antes del término de la finalización solicita el contratista 3 

meses de prórroga por exceso de lluvias, causa que no demuestra suficientemente que se 

hayan producido por motivos imprevisibles no imputables al contratista. Por otro lado, se 

incumple el artículo 100 del RGLCAP por no solicitar la prórroga a los 15 días desde la 

causa originaria de la prórroga. Finalmente, después de la tramitación de dos expedientes 

modificados, los trabajos de la obra finalizan en julio de 2007 y no se efectúa la recepción 

hasta octubre de ese año, incumpliendo el artículo 110 del TRLCAP.

Alegación presentada

1. INCIDENCIA: No se han cumplido las condiciones previstas en los pliegos puesto 

que su duración inicial era de 30 meses si bien atendiendo al esquema lógico .de la puesta en 

obra de las unidades a ejecutar como uno de los criterios de valoración de los pliegos, se 

adjudica en 18 meses. 

Si bien es cierto que en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se estable 

un plazo de ejecución de la obra de 30 meses, no es menos cierto que el adjudicatario ofertó 

una reducción de plazo, proponiendo un Plan de obra de 18 meses. Se acompaña copia de 

dicho Plan como documento número uno. 
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2. INCIDENCIA: Se fija como día de inicio de la obra el siguiente al del acta de 

comprobación del replanteo, en julio de 2005 y la primera certificación de obra se expide en 

septiembre.  

Asumimos la observación como cierta y procedente, pues si bien la obra se inicio el 

día 15 de julio de 2005 (día siguiente a la firma del acta de comprobación del replanteo), no se 

ejecutó ninguna unidad de obra hasta el mes de septiembre.  

3. INCIDENCIA: Un mes antes del término de la finalización solicita el contratista 3 

meses de prórroga por exceso de lluvias, causa que no demuestra suficientemente que se 

hayan producido por motivos imprevisibles no imputables al contratista. Por otro lado se 

incumple el artículo 100 del RGLCAP por no solicitar la prórroga a los 15 días desde la causa 

originaria de la prórroga. 

La petición de la ampliación de plazo de ejecución de las obras por parte de la empresa 

adjudicataria es de fecha 12 de diciembre de 2006. La causa que originó dicha solicitud de 

ampliación fue las fuertes lluvias que se registraron durante los meses de octubre y noviembre 

de dicho año. Se cumple por tanto el plazo establecido en el arto 100 del RGLCAP. Se 

acompaña a este escrito informe favorable a la ampliación de plazo emitido por la Dirección 

facultativa de la obra de fecha 11 de diciembre de 2006, como documento número dos; y un 

cuadro con los datos absolutos registrados en Inforiego desde el día 1 de octubre al 10 de 

diciembre de 2006 de la Estación Meteorológica de San Esteban de Gormaz, como 

documento número tres. 

4. INCIDENCIA: Finalmente, después de la tramitación de dos expedientes 

modificados, los trabajos de la obra finalizan en julio de 2007 y no se efectúa la recepción 

hasta octubre de ese año, incumpliendo el artículo 110 del TRLCAP. Lo primero que hay que 

indicar es que este expediente solamente tiene un modificado (MD-1) cuyo extracto del 

mismo se envío al Consejo de Cuentas con fecha de salida del Instituto Tecnológico Agrario 

de Castilla y León de 23 de noviembre de 2008. 

Según la documentación obrante en el expediente, se concedieron tres ampliaciones en 

el plazo de ejecución de la obra, siendo la nueva fecha de finalización de la misma, el día 30 

de junio de 2007. Posteriormente y como consecuencia de la tramitación del expediente 

modificado, se incremento el plazo de ejecución de las obras en tres meses a contar desde la 

finalización del contrato original (incluidas las ampliaciones de plazo), siendo la nueva fecha 

de finalización el día 30 de septiembre de 2007. Se acompaña a este escrito copia de las tres 
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Resoluciones de ampliación de plazo y el contrato modificado como documentos números 

cuatro al siete. 

Por todo lo expuesto, la recepción de obra que tuvo lugar el 24 de octubre de 2007 

cumple el plazo establecido en el art. 110 del TRLCAP, habiéndose recibido en un plazo 

inferior a 1 mes desde el fin de las obras. 

Contestación a la alegación

Las alegaciones a las incidencias 1 y 2  aceptan el contenido del informe, mientras 

que en relación con la tercera, sino se aporta documentación adicional, las causas 

meteorológicas alegadas no se consideran suficientes  para motivar la concesión de la 

prórroga por causas imprevisibles no imputables al contratista.

Respecto de la última incidencia, la alegación  argumenta que existen 3 

ampliaciones de plazo como consecuencia de ellas y del modificado de proyecto, 

finalmente la fecha de finalización de las obras es septiembre de 2007 y no julio. 

Revisada la documentación que obra en el expediente se acepta parcialmente la 

alegación suprimiéndose la última frase del párrafo alegado. 

Se acepta parcialmente  la alegación, quedando el párrafo alegado del siguiente 

modo:

-En el contrato de obras nº 260 no se han cumplido las condiciones previstas en los 

pliegos puesto que su duración inicial era de 30 meses si bien, atendiendo al esquema 

lógico de la puesta en obra de las unidades a ejecutar como uno de los criterios de 

valoración de los pliegos, se adjudica en 18 meses. Se fija como día de inicio de la obra el 

siguiente al del acta de comprobación del replanteo, en julio de 2005 y la primera 

certificación de obra se expide en septiembre. A su vez, un mes antes del término de la 

finalización solicita el contratista 3 meses de prórroga por exceso de lluvias, causa que no 

demuestra suficientemente que se hayan producido por motivos imprevisibles no 

imputables al contratista. Por otro lado, se incumple el artículo 100 del RGLCAP por no 

solicitar la prórroga a los 15 días desde la causa originaria de la prórroga. Finalmente, 

después de la tramitación de un  expedientes modificado, los trabajos de la obra finalizan 

en julio de 2007.
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Párrafo alegado (página 63)

-El contrato nº 261 es un contrato mixto conforme al artículo 125.1 del TRLCAP, de 

redacción de proyecto constructivo y ejecución de obras que se adjudica con una rebaja 

sobre el precio de licitación del 2 %. Sin embargo, se incrementa la cuantía prevista de 

5.749.066,02 euros correspondiente a la ejecución de la obra en 80.096 euros sobre el 

presupuesto reducido, y se comprueba que en noviembre de 2007 se ha realizado obra por 

encima de lo presupuestado. El último mes de ejecución se solicita un modificado que 

incrementa un 19,5% el presupuesto de adjudicación de la ejecución de obra, cuyas causas 

no se acredita que sean imprevistas u obedezcan a necesidades nuevas conforme al artículo 

101 del TRLCAP, tratándose más bien de imperfecciones del proyecto. Se han solicitado y 

concedido prórrogas tanto en la redacción del proyecto como en la ejecución de obra, 

incumpliendo por tanto el artículo 100 del RGLCAP. Por último no se ha aportado el acta de 

recepción de la obras. 

Alegación presentada

1. INCIDENCIA El contrato nº 261 es un contrato mixto conforme al arto 125.1 del 

TRLCAP, de redacción de proyecto constructivo y ejecución de obras que se adjudica con una 

rebaja sobre el precio de licitación del 2%. Sin embargo, se incrementa la cuantía prevista de 

5.749.066,02 € correspondiente a la ejecución de la obra en 80.096 € sobre el presupuesto 

reducido y se comprueba que en noviembre de 2007 se ha realizado obra por encima de los 

presupuestado.

Si bien es cierto que la certificación de noviembre de 2007 supera la cuantía del 

presupuesto de adjudicación, este incremento tan sólo supone 45.477,96 €, no superando este 

importe, el 10% de exceso de medición que contempla el arto 160 del RGLCAP. 

2 INCIDENCIA El último mes de ejecución se solicita un modificado que incrementa 

un 19,5% el presupuesto de adjudicación de la ejecución de la obra cuyas causas no se 

acreditan que sean imprevistas u obedezcan a necesidades nuevas conforme al arto 101 del 

TRLCAP, tratándose más bien de imperfecciones del proyecto. 

La redacción del modificado atiende a la necesidad de adaptar los equipos de proceso 

a las instalaciones de la obra, y es debido a la elevada complejidad técnica que supone 

ejecutar un proyecto innovador, como es una planta piloto de la que no se tienen referencias, 

no solo en España sino en el resto de Europa. 
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A estos efectos hay que añadir que los equipos e instalaciones de la planta, no 

obedecen a equipos comerciales, sino que su diseño, instalación y montaje se salen de lo 

común al tratarse de la dimensiones de una planta piloto. 

Asimismo, ha sido necesario solventar imprevistos como son los malos accesos a las 

instalaciones, todo ello ha sido, debidamente justificado por el Director de las Obras. 

Estas circunstancias justifican la necesidad de introducir modificaciones en el 

transcurso de la obra, no habiendo sido posible tenerlas previstas al redactar el proyecto de 

ejecución. Se adjunta a este escrito, como documento número ocho, copia del informe de la 

Dirección facultativa de las obras justificando de forma detallada la necesidad del modificado. 

3 INCIDENCIA Se ha solicitado y concedido prórrogas tanto en la redacción del 

proyecto como en la ejecución de la obra incumpliendo, por tanto, el art. 100 del RGLACP. 

Se han solicitado y concedido 3 ampliaciones de plazo en la forma y plazo que indica 

el artículo 100 del RGLACP. Se acompaña a este escrito copia de las Resoluciones de 

ampliación, como documentos nueve alance. 

4. INCIDENCIA Por último no se ha aportado el acta de recepción de las obras. 

Siendo la finalización de las obras el 31 de diciembre de 2008 y de acuerdo con lo establecido 

la cláusula tercera punto c, del contrato "Una vez finalizadas las obras, el contratista realizará 

las pruebas en blanco y de funcionamiento, así como aquellas otras fijadas por la dirección 

facultativa, con un plazo de tres meses'; después de eso se procederá a recibir la obra. 

Acompaña a este escrito copia del contrato como documento número doce. 

Contestación a la alegación

Las alegaciones a las  incidencias números 1 y 2 no contradicen el contenido del 

informe. Respecto de la incidencia nº 3 no se ha aportado la documentación de 

referencia y con relación a la alegación de la incidencia nº 4, se afirma que las obras han 

finalizado el 31  de diciembre de 2008, es decir, con posterioridad a la finalización de los 

trabajos de campo y emisión del presente informe, por lo que se ratifica el contenido del 

informe.

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Tratamiento de las Alegaciones  

135



20406 1 de Diciembre de 2009 B.O. Cortes C. y L. Nº 256

CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEON 

Fiscalización de la contratación celebrada en el ámbito de la Administración General e Institucional de  la 
Comunidad Autónoma, Ejercicio  2005

Párrafo alegado (página 64)

El contrato fiscalizado nº 262 presenta un importe total de adjudicación de 336.000

euros, que representa un 58,59% de total de contratos adjudicados por procedimiento 

negociado.

En dicho expediente se ha utilizado el procedimiento excepcional negociado sin 

publicidad previa amparado en lo dispuesto en el artículo 141.a) del TRLCAP, sin dejar 

constancia fehaciente de la resolución por la que se declaró desierto el concurso anterior.

Alegación presentada

La observación del Informe Provisional no se ajusta a la realidad, pues lo cierto es que 

obra en el expediente Resolución de 29 de septiembre de 2005, del Director General del 

Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León, por la que se declara desierto el concurso 

para la ejecución de las obras "Banco de Germoplasma en el ITACyL. Finca Zamadueñas". 

Se acompaña al presente escrito copia de dicha Resolución como documento número trece. 

Contestación a la alegación

Ante la falta de documentación aportada se mantiene la redacción del informe. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 64)

En el contrato fiscalizado nº 14 del Anexo I.2 no se considera adecuadamente 

motivada la declaración de urgencia conforme al artículo 71 del TRLCAP, ya que se 

fundamenta en la urgencia por el crecimiento constante de personal y proyectos de 

investigación del centro, que dejan insuficiente la dotación de equipamiento informático 

actual.

Alegación presentada

No podemos compartir la observación, pues entendemos que en la Resolución del 

Director General del Instituto, de fecha 15 de julio de 2005, queda suficientemente motivado 

la declaración de tramitación de urgencia del expediente que nos ocupa. Se acompaña copia 

de dicha Resolución como documento número catorce. 
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Contestación a la alegación

Ante la falta de remisión de la documentación acreditativa que se indica en la 

alegación se mantiene la redacción del informe, puesto que las causas alegadas no se 

consideran suficientes  para motivar la urgencia.  

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 157)

La contratación comunicada por el Registro Público correspondiente al ejercicio 

2005, asciende a 96 contratos con una cuantía de adjudicación de 48.645.736 euros. 

Sin embargo se detectan 42 contratos no adjudicados en 2005, con un importe de 

adjudicación de 14.487.888 euros, que representa el 29,78 % del total comunicado. Los 

expedientes comprobados son los siguientes: 

Alegación presentada

Desde el punto de vista cualitativo se ha detectado la siguiente: 

1. INCIDENCIA: La contratación comunicada por el Registro Público correspondiente 

al ejercicio 2005, asciende a 96 contratos. Sin embargo se detectan 42 contratos no 

adjudicados en 2005. 

Es cierta la observación del Informe provisional de que 42 contratos de los 96 

comunicados en el ejercicio 2005 no fueron adjudicados en dicho año, ya que corresponden a 

los ejercicios 2003 y 2004. 

La gestión del Registro Público de Contratos de la Administración de la Comunidad 

de Castilla y León a través de la aplicación informática "contratación administrativa" (COAD) 

tuvo efectividad a partir del 3 de junio de 2004, según establece la Resolución de 18 de mayo 

de 2004, de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda, por la que se determina la 

aplicación informática de gestión del Registro Público de Contratos de la Administración de 

la Comunidad de Castilla y León. 

La implementación de la aplicación COAD en el Instituto se produjo a finales del 

2004.
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Ambas circunstancias hicieron que hasta principios del 2005 no se empezara a trabajar 

con dicha aplicación. Es en ese momento cuando se comunican los datos de los expedientes 

de contratación correspondientes al 2003 y 2004. 

Contestación a la alegación

La alegación ratifica el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 158)

- En el expediente 01306/2004/026 se detectan diferencias entre el importe de 

adjudicación que figura registrado, 27.122 euros, y el que contiene la resolución de 

adjudicación, 26.013 euros. 

Alegación presentada

La observación del informe provisional no se ajusta a la realidad, pues lo cierto es que 

obra en el expediente una Resolución de fecha 4 de octubre de 2004, del Director General del 

Instituto, por la que se adjudica el contrato por un importe de 27.122,00 euros, de la que se 

acompaña copia al presente escrito como documento número quince. 

Contestación a la alegación

Ante la falta de remisión de la documentación acreditativa que se indica en la 

alegación y teniendo en cuenta que consta en el expediente  una Resolución de la misma 

fecha y de la misma persona que se indica en la alegación respecto al expediente 

referenciado en la que el importe de adjudicación es 26.013,00 euros, se mantiene la 

redacción del informe. 

No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 158)

- El expediente 01306/2005/028 ha sido comunicado como adjudicado en 2004 pero 

se ha comprobado que su adjudicación fue en 2005.

Alegación presentada

Es cierta la observación, pues si bien obra en el expediente Resolución de adjudicación 

del contrato, de fecha 21 de septiembre de 2005, se ha comprobado que por error en la 
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grabación de los datos del contrato en la aplicación COAD figuraba como adjudicado en el 

2004. Se acompaña copia de dicha Resolución como documento número dieciséis. 

Contestación a la alegación

La alegación ratifica el contenido del informe. 

Párrafo alegado (página 66)

Una vez comparada dicha información, se detectó que 100 convenios suscritos no se 

habían comunicado al Registro, de los cuales 42 expedientes correspondían al ITA, lo que 

supone un 9,21% de la totalidad de los convenios que figuran en las relaciones certificadas al 

Consejo de Cuentas, incumpliéndose en estos casos el artículo 1.1 del Decreto 248/1998 de 

30 de noviembre. Por otra parte, una vez examinada la información del Registro se verifica 

que 56 convenios que figuran en el mismo, 46 de ellos suscritos con entes públicos y 10 con 

sujetos privados, no se han incluido en las relaciones certificadas por las Consejerías y Entes 

Institucionales. Los expedientes afectados figuran en el Anexo III del presente informe. 

Alegación presentada

De acuerdo con el Informe Provisional del Consejo de Cuentas se relacionan 32 

Convenios celebrados por el Instituto que no han sido comunicados al Registro de Convenios. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.2 del Decreto 248/1998, de 30 de noviembre, 

por el que regula el funcionamiento del Registro General de Convenios, quedan excluidos de 

la aplicación de este Decreto los convenios que suscriban los entes de la Administración 

Institucional, dependientes de la Administración General de la Comunidad de Castilla y León, 

cuando no ejerzan potestades públicas, por ello, y no ejerciéndose dichas potestades es los 

convenios examinados por ese organismo, no resulta de aplicación a esta entidad la normativa 

sobre Registro de Convenios. 

Contestación a la alegación

La alegación hace referencia a 32 convenios y no a 42 como se indica en el 

informe y se relacionan en el Anexo III.2, sin aportarse información adicional que 

permita corroborar las aseveraciones de la alegación. 
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No se admite la alegación toda vez que no desvirtúa el contenido del informe. 

Palencia, 18 de marzo de 2009  

EL PRESIDENTE 

Fdo: Pedro Martín Fernández 
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RESOLUCIÓN de la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León por la que se ordena la publicación del 
Informe de Fiscalización de la concesión, aplicación y re-
sultado de las subvenciones concedidas a la empresa “So-
ciedad Exportadora de Castilla y León, S.A.” (EXCAL, 
S.A.) por la Agencia de Desarrollo Económico, ejercicio 
2004, del Consejo de Cuentas de Castilla y León

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y 

León ha examinado, en su sesión del día 8 de octubre de 

2009, el Informe de Fiscalización de la concesión, aplica-

ción y resultado de las subvenciones concedidas a la em-

presa “Sociedad Exportadora de Castilla y León, S.A.” 

(EXCAL, S.A.) por la Agencia de Desarrollo Económico, 

ejercicio 2004, del Consejo de Cuentas de Castilla y León 

y en su sesión del día 19 de octubre de 2009 ha acordado 

no aprobar ninguna de las propuestas de resolución presen-

tadas en relación con dicho Informe.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.7 de 

la Ley 2/2002, de 15 de octubre, reguladora del Consejo de 

Cuentas de Castilla y León (en la redacción dada al mismo 

por la Ley 6/2008, de 15 de octubre) y en la Resolución 

de esta Presidencia de 7 de abril de 2009 por la que se 

aprueban “Normas sobre el procedimiento a seguir para la 

tramitación de los informes de fi scalización aprobados por 

el Consejo de Cuentas y remitidos a las Cortes de Castilla y 

León”, se ordena la publicación en el Boletín Ofi cial de la 

Cámara y en el Boletín Ofi cial de Castilla y León del Infor-

me de Fiscalización de la concesión, aplicación y resultado 

de las subvenciones concedidas a la empresa “Sociedad 

Exportadora de Castilla y León, S.A.” (EXCAL, S.A.) por 

la Agencia de Desarrollo Económico, ejercicio 2004, del 

Consejo de Cuentas de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de 

octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES

DE CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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